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Resumen 

 

La presente investigación se propuso como objetivo determinar que la cultura tributaria 

afecta a la evasión de impuestos de los comerciantes del Mercado Central de Huaraz en el 

año 2023. Referente a la metodología empleada, el estudio fue de tipo descriptivo, de 

diseño no experimental. La población estuvo conformada por 318 comerciantes, y la 

muestra fue 174. La técnica utilizada fue la encuesta y el instrumento fue el cuestionario 

estructurado estilo Lickert. En tanto a los resultados más relevantes, se halló que, el 40% 

de los encuestados están en desacuerdo con el cumplimiento de la declaración mensual y 

pagos de los tributos, a su vez el 47% de los encuestados están en desacuerdo en respetar 

las normas tributarias. Respecto a la SUNAT, el 57% están de acuerdo a participar en 

capacitaciones que brinda esta institución, en tanto al cumplimiento de emisión de 

comprobantes de pago, el 49% está en desacuerdo en cumplir la norma. Se determinó que 

la cultura tributaria afecta la evasión de impuestos de los comerciantes del Mercado 

Central de Huaraz, teniendo en cuenta las dimensiones: valores tributarios, conocimientos 

tributarios, creencias tributarias, infracciones tributarias, defraudaciones tributarias, 

sanciones tributarias. 
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Abstract 

 

The objective of this research was to determine that tax culture affects tax evasion by 

merchants at the Huaraz Central Market in 2023. Regarding the methodology used, the 

study was descriptive, with a non-experimental design. The population consisted of 318 

merchants, and the sample was 174. The technique used was the survey and the instrument 

was the Lickert-style structured questionnaire. Regarding the most relevant results, it was 

found that 40% of respondents disagree with compliance with the monthly declaration and 

payment of taxes, in turn 47% of respondents disagree with respecting tax regulations. 

Regarding SUNAT, 57% agree to participate in training provided by this institution, as 

for compliance with the issuance of payment vouchers, 49% disagree with complying with 

the norm. It was determined that tax culture affects tax evasion by merchants at the Huaraz 

Central Market, taking into account the dimensions: tax values, tax knowledge, tax beliefs, 

tax violations, tax fraud, tax penalties. 
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Introducción 

 

En la actualidad, los comerciantes del Mercado central de Huaraz, tienen deficiencias en 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias, debido al desconocimiento de conceptos 

básicos sobre temas tributarios, lo cual se ve reflejado en una cultura tributaria débil y 

conlleva a la evasión de impuestos, por ello, es importante conocer la realidad tributaria 

en mencionado mercado, teniendo como antecedente a Cruz (2021) en su trabajo se 

planteó como objetivo determinar la influencia de la cultura tributaria en la evasión de 

impuestos de los comerciantes del mercado 28 de Julio, Jaén. Respecto a la metodología 

empleada, Cruz, utilizo el método correlacional causal de diseño no experimental. Su 

población de esta investigación estuvo compuesta por 267 negociantes y su muestra fue 

de 54, en lo cual su instrumento fue un cuestionario, conformado por 20 preguntas. Se 

alcanzó como resultado que el 35% de los negociantes están totalmente en desacuerdo en 

que existe una sensibilización sobre la educación tributaria a los nuevos empresarios, en 

cambio el 6 % de los encuestados están de acuerdo que, si existe una sensibilización sobre 

la educación tributaria, por otro lado, el 33% de los comerciantes no mantienen una buena 

relación con la SUNAT, en cambio el 4% de los encuestados si llevan un buen trato con 

SUNAT. Como conclusión, se determinó que, existe un mayor índice de evasión tributaria 

que es causado por la falta de conocimientos de los negociadores, además, se planteó 

alternativas con la finalidad que exista una correcta cultura tributaria, para reducir la 

evasión de impuestos, mediante talleres de capacitación.  

Asimismo, Ruiz (2020) en su trabajo de investigación se trazó como objetivo determinar 

la relación de la cultura tributaria y la evasión de impuestos de los comerciantes del 

mercado tres de Tarapoto. Respecto a la metodología utilizada, Ruiz, utilizo el diseño 

correlacional no experimental. Su población fue de 162 personas y su muestra fue de 75 

personas, lo cual, tuvo como técnica la encuesta. Se obtuvo como resultado que el 51 % 

de comerciantes tienes una baja cultura tributaria y el 17 % de los comerciantes conocen 

sobre la cultura tributaria, por otro lado, el 48 % de los encuestados evaden los impuestos 

y el 17 % de las personas no evitan pagar sus impuestos. Como conclusión, Ruiz, 
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determina que, los comerciantes manifiestan que hay una relación entre la evasión fiscal 

y la cultura tributaria , además, se determinó que los comerciantes tienen un mayor índice 

de evasión de impuestos porque no realizan sus pagos de los impuestos. 

Por otro lado, Cabanillas y Hoyos (2020) en su trabajo se plantearon como objetivo 

establecer la relación que existe entre la cultura tributaria y la evasión obligaciones 

tributarias en los comerciantes del mercado de abastos del distrito de San Juan 2020. 

Respecto a la metodología utilizada, Cabanillas y Hoyos, utilizaron el tipo de 

investigación cuantitativa – cualitativa. Su población fue de 55 personas y su muestra fue 

de 48 personas, tuvo como técnica la encuesta con 21 preguntas. Se obtuvo como resultado 

que el 73 % de los comerciantes manifestaron que no es necesario entregar comprobante 

de pago por la venta que realizan, en cambio el 27 % de los encuestados indicaron que 

entregan comprobante de pago, cuando realizan una venta, por otro lado, el 75 % de los 

comerciantes manifestaron que para tener servicios públicos es debido a la ayuda de los 

pagos de los tributos, en cambio el 25% indico que no es necesario pagar los tributos para 

tener servicios públicos. Como conclusión Cabanillas y Hoyos, señalaron que la cultura 

tributaria tiene relación con la evasión de impuestos, ya que no cuentan con conocimientos 

tributarios y eso genera que no cancelen sus impuestos, además, la evasión tributaria se 

relaciona con el nivel de conciencia tributaria ya que la mayoría de los comerciantes 

desconocen que el pago de los tributos, como IGV, RENTA, e otros tributos genera 

ingresos a favor del Fisco. 

A su vez, Cubas (2021) en su trabajo se planteó como objetivo determinar si la cultura 

tributaria influye en la evasión de impuestos de los comerciantes de la Parada Municipal 

“Santa Rosa”, Bagua Grande – 2018. Referente a la metodología empleada, Cubas utilizo 

el método de investigación descriptiva, de diseño cuantitativo – no experimental. La 

población de esta investigación fue de 210 comerciantes y la muestra estuvo conformada 

por 54 personas, a las cuales se les aplico un cuestionario.  Se obtuvo como resultado que 

el 57% de los comerciantes no cuentan con conocimiento básico sobre tributación y el 

13% si cuentan con un nivel de conocimiento sobre tributación, por otro lado, el 37 % de 

los comerciantes conocen sobre el valor de la tributación en el país y el 22 % desconocen 
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sobre el valor de la tributación. Como conclusión, se identificó que, la cultura tributaria 

es un procedimiento tardo que se desarrolla en el quehacer de las personas, teniendo una 

incidencia en el desarrollo del país; siendo principalmente uno de los factores poco 

priorizados en el sistema tributario, además, los motivos por lo cual las personas eluden 

el pago de sus impuestos es debido al bajo conocimiento. Quispe (2022) en su trabajado 

se trazó como objetivo determinar la relación de la Cultura tributaria y la evasión tributaria 

en los comerciantes del mercado las Mercedes de la ciudad de Juliaca, Puno, 2020. La 

metodología fue de diseño no experimental, con un diseño descriptivo, correlacional. La 

población de esta investigación fue de 120 comerciantes y la muestra es de 92 personas. 

La técnica utilizada fue la encuesta. Se obtuvo como resultado que el 30.4 % de los 

encuestados están de acuerdo que la desventaja del desarrollo del país es debido a que no 

existe una educación tributaria correcta y el 4.3% de los comerciantes no están de acuerdo 

que la desventaja del desarrollo del país sea debido a que no exista una educación 

tributaria, por otro lado, el 21% de los negociantes están de acuerdo que la falta de 

conciencia tributaria crea evasiones tributarias y el 18 % de los encuestados están en 

desacuerdo que las evasiones tributarias se deba a la escasez de  conciencia tributaria. 

Como conclusión, se identificó que, la evasión tributaria se relaciona con la cultura 

tributaria; debido a la escasez de información por parte de los negociantes del mercado, 

por ende, para buscar la reducción de evasión tributaria se debe implementar la cultura 

tributaria en los negociantes, además, se constató que la poca información y la carencia 

de conocimiento sobre tributación ocasiona que los comerciantes sigan en la informalidad, 

es por ende que ellos prefieren seguir evitando pagar sus impuestos. 

Por otro lado, Maylle y Medina (2022) en su trabajo se planteó como objetivo determinar 

la relación entre la cultura tributaria y la evasión Tributaria de los comerciantes del 

mercado mayorista Nery García Zarate de Ayacucho - 2021.  La metodología aplicada fue 

la cuantitativa, de nivel correlacional. La población de esta investigación fue de 170 

comerciantes y la muestra es de 51 personas. Utilizo como técnica la encuesta y para la 

recolección de información el cuestionario. Se obtuvo como resultado que el 39.2% de los 

comerciantes están de acuerdo que se debe realizar el pago de los tributos de acuerdo al 
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cronograma de SUNAT, en cambio el 11.8% de los encuestados manifiestan que se puede 

pagar sus tributos en otras fechas, y no pagan de acuerdo al cronograma de SUNAT, por 

otro lado, el 49 % de los encuestados están al día en sus pagos, en cambio el 7.8% de los 

comerciantes no están al día en sus pagos. Como conclusión, se identificó que, la cultura 

tributaria es de importancia en el comportamiento de los contribuyentes y puede tener una 

huella positiva en la reducción de la evasión tributaria de los comerciantes, además, la 

información y comprensión de la cultura tributaria por parte de los comerciantes son 

elementos esenciales para promover prácticas fiscales éticas y reducir la falsedad de 

información 

Asimismo, Cabezas e Hinostroza (2021) en su trabajo se trazó como objetivo determinar 

la relación entre la cultura tributaria y la evasión de impuestos, en los comerciantes de la 

Asociación Jireh, Pachacamac, 2021. La metodología utilizada fue de nivel correlacional. 

La población de esta investigación fue de 70 comerciantes y su muestra estuvo 

conformada por 30 comerciantes. Se aplicó el cuestionario conformado por 21 preguntas. 

Se obtuvo como resultado que el 67 % de los encuestados manifiestan que no cumplen 

con la obligación de pago de su renta mensual, y el 27% pagan puntualmente su pago de 

renta mensual, por otro lado, el 23% de los comerciantes aluden que no llevan un control 

de sus ventas y por lo tanto desconocen cuándo van a pagar su renta mensual, el 27 % 

llevan un control sobre sus ventas mensuales por lo tanto saben cuánto de renta van a 

declarar mensual. Como conclusión, se identificó que los comerciantes tienden a fomentar 

una actitud que está relacionada de manera inversa con la disposición a cumplir con las 

obligaciones fiscales, es decir, que favorece la evasión de impuestos, ya que no muestran 

ningún tipo de valor para que exista una educada recaudación fiscal, para evitar eso se 

debe fomentar la responsabilidad tributaria, además, resalta el incumplimiento de los 

negociantes ante sus responsabilidades tributarias ya que el nivel de educación tributaria 

afectará de manera opuesta a sus obligaciones de pago en relación con los impuestos sobre 

la renta mensual basados en las ventas reales. 
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De igual manera, la investigación de Malca (2022) en su trabajo se trazó como objetivo 

determinar la relación entre la cultura tributaria y la evasión de impuestos en los 

comerciantes de la C.S.E. Mercado El Sol Villa El Salvador periodo 2021. La metodología 

utilizada fue de tipo descriptivo correlacional. La población de esta investigación fue de 

96 comerciantes y la muestra por 25 personas. El instrumento aplicado fue el cuestionario 

que estuvo conformado por 18 preguntas. Se obtuvo como resultado que el 32% de los 

negociantes considera que no es necesario la formalización para disminuir las evasiones 

tributarias y el 12 % de los comerciantes indican que para disminuir las evasiones 

tributarias se debe formalizar los negocios, por otro lado, el 60 % de los encuestados 

consideran que la falta de reducción de impuestos de debe a que los comerciantes no 

declaran sus ingresos de manera precisa y el 40% de los comerciantes aluden que  no es 

necesario que tributen de acuerdo a sus ingresos, para que se reduzcan los impuestos. 

Como conclusión, se identificó, que si con mayor cultura tributaria, los comerciantes 

evitaran evadir impuestos, ya que, al contar con comerciantes informados en temas 

tributarias, permitirá que cumplan con sus obligaciones tributarias a tiempo, y evitar 

recibir multas, además, se concluye que a mayor cultura tributaria de los negociantes se 

generaría menos informalidad 

En esa misma línea Valverde (2021) en su trabajo se planteó como objetivo determinar la 

influencia de la cultura tributaria en la evasión del impuesto vehicular en el Distrito de 

Huaraz, año 2020. La metodología que se empleo fue de nivel descriptivo. La población 

de esta investigación fue de 100 comerciantes y la muestra de 20 personas. La técnica 

utilizada fue la encuesta y el instrumento el cuestionario. Se obtuvo como resultado que 

el 75 % de los propietarios desconocen de los impuestos que les corresponden cumplir, y 

el 25 % de los encuestados si conocen sobre los impuestos que les corresponde, por otro 

lado, el 95 % de los encuestados manifiestan que no reciben capacitación tributaria por 

parte de SUNAT y el 5% indica que los propietarios indican que si reciben orientación 

tributaria por parte de entidades públicas. Como conclusión, se identificó, la carencia de 

cultura tributaria influye en el cumplimiento del impuesto vehicular, ya que no existe 

sanción que genere obligación, y eso afecta al estado, porque si no existe ingresos de 
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recaudación tributaria, el estado no puede hacer obrar públicas por ende afecta al 

crecimiento económico de Huaraz. De igual forma la investigación de Alaya y Cunia 

(2020) se trazó como objetivo determinar la influencia de la cultura tributaria en la evasión 

de impuestos de los restaurantes del Distrito de Jaén. Año 2020. El tipo de investigación 

fue descriptivo no experimental. La población de esta investigación fue de 100 

restaurantes y su muestra de 40. La técnica utilizada fue la encuesta. Se obtuvo como 

resultado que el 63% de los comerciantes manifiestan que la Superintendencia Nacional 

de Administración Tributaria no les proporcionan información para que los negociantes 

conozcan sobre sus obligaciones tributarias, y el 37% no conocen si existe charlas o 

capacitación de parte de SUNAT, sobre obligaciones tributarias, por otro lado, el 33% de 

los encuestados indican la falta de conocimiento tributario es debido a que la SUNAT no 

brinda la información necesaria respecto al tema, y el 16% de los encuestados indican que 

no es necesario que la SUNAT brinde información para que conozcan sobre temas 

tributarios, ya que ellos pueden obtener información asistiendo a charlas o capacitaciones. 

Como conclusión, se identificó que los encuestado no tienen mucho conocimiento sobre 

la educación tributaria, debido a que SUNAT no les brinda información, como 

capacitaciones, charlas, orientación sobre las obligaciones tributarias, además, los 

propietarios de los restaurantes no tienen una buena práctica sobre los valores tributarios, 

ya que no entregan boletas o facturas a sus clientes y eso conlleva a que no paguen 

correctamente sus impuestos. Además, Reyes y Rojas (2023) en su trabajo se trazó como 

objetivo determinar la relación entre la cultura tributaria y evasión tributaria de los 

comerciantes de las Galerías Ivanlika, Chiclayo, 2022. El tipo de investigación fue de 

enfoque correlacional. La población fue de 72 negociantes y su muestra de 61 negociantes. 

La técnica utilizada fue la encuesta. Se obtuvo como resultado que el 59% de los 

comerciantes atribuyen que la administración pública no difunde información tributaria a 

los comerciantes y el 1.6% manifiesta que reciben información tributaria de parte de la 

administración pública, por otro lado, el 34.4% de los comerciantes indican que no se 

consideran honestos al momento de tributar, ya que evaden impuestos, y el 4.9% de los 

encuestados manifiestan que tributan de manera honesta, quiere decir que declaran de 
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acuerdo a sus ingresos. Como conclusión, se identificó que debe haber motivación por 

parte de SUNAT, mediante charlas, capacitaciones, con la intención que fomenten a los 

comerciantes compromisos tributarios, además, por la falta de información tributaria de 

parte de SUNAT los negociantes no acatan las fechas de declaraciones mensuales ni sus 

pagos de los impuestos, como renta e IGV. 

Por otra parte, en la investigación de Barboza y Olivera (2023) se trazaron como objetivo 

determinar la influencia de la cultura tributaria en la evasión tributaria de los comerciantes 

del mercado Villa Pachacútec en Ventanilla, durante el año 2021. La metodología 

utilizada fue de enfoque cuantitativo. La población de esta investigación fue de 200 

comerciantes y su muestra de 45 comerciantes. La técnica fue la encuesta y el instrumento 

el cuestionario. Se obtuvo como resultado que el 31.1% de los comerciantes indican que 

no proporcionan los comprobantes de pago por las ventas que efectúa y el 20% de los 

negociantes si entregan a sus clientes el comprobante de pago requerido ya sea boleta o 

factura, por otro lado, el 42.2% de los negociantes pagan sus tributos de acuerdo a la 

categoría que se encuentran, y el 8.9% de los comerciantes no tributan de acuerdo a la 

categoría que se encuentran. Como conclusión, que si existiera una correcta cultura 

tributaria disminuiría la evasión tributaria de los comerciantes, además, la evasión 

tributaria de los comerciantes no es debido a la escasa educación tributaria. Además, 

Fonseca (2022) en su trabajo titulado se trazó como objetivo Analizar de qué manera la 

cultura tributaria influye en la evasión de impuestos de los comerciantes de abarrotes de 

la ciudad de Naranjillo del Distrito de Luyando, 2021. La metodología utilizada es de 

enfoque cuantitativo, nivel descriptivo, correlacional. La población de esta investigación 

es de 61 comerciantes y la muestra de 16 comerciantes. La técnica es la encuesta y el 

instrumento el cuestionario. Se obtuvo como resultado que el 68.8% de los encuestados 

no asisten a las charlas que SUNAT brinda respecto a la formalización de empresas, y el 

31.3% indican que, si asisten a las campañas tributarias que brida SUNAT, por otro lado, 

el 56.3% de los encuestados indican que el servicio de orientación de SUNAT, es 

transcendental para el acatamiento de las obligaciones tributarias, y el 43.8% de los 

encuestados consideran que no es importante que la SUNAT brinde capacitaciones, 
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orientaciones para que cumplan con su obligaciones tributarias. Como conclusión, 

Fonseca, indica que si la cultura tributaria tiene mayor trascendencia en los negociantes 

permitirá reducir la evasión de impuestos y el estado podrá tener más recaudo de 

impuestos, además, con mayor percibo de impuestos podrán solventar mayor los gastos 

públicos. 

De acuerdo a la importancia de los trabajos previos de otros autores referente a las 

variables estudiadas, se identificó la fundamentación científica de cultura tributaria, de la 

teoría de Bazán (2020) quien señala que es una conducta en el cumplimiento de los deberes 

tributarios con base en la confianza, la afirmación y la razón, donde se cumple los valores 

de ética de cada persona, responsabilidades ciudadanas, respeto de ley y solidaridad social 

de todas personas que contribuyen. Siendo una obligación de todo ciudadano para logar 

el desarrollo del país, y referente a la evasión de impuestos, se consideró la definición 

teórica de Ávila y Pérez que cita a Toro 1993 que señala que la evasión de impuestos se 

define al acto de no pagar sus impuestos y no declarar. A su vez, Malcon (1987) considera 

que la evasión no debería reflejar la disminución de la recaudación sino la reducción de la 

equidad. 

El trabajo de investigación “Cultura tributaria y evasión de impuestos en los comerciantes 

del Mercado Central de Huaraz, 2023” se justifica porque es un tema importante y de 

preocupación en el Mercado Central de Huaraz, debido a que los comerciantes no cuentan 

con información accesible a la tributación, además, se viene observando, que los 

comerciantes por las operaciones que realizan, entre otros, no entregan comprobantes de 

pagos, ni presenta declaraciones juradas de impuestos, no tienen licencia municipal de 

funcionamiento, no cumpliendo sus obligaciones formales y sustanciales, imponen las 

normas tributarias vigentes. Además, se ha considerado que esta investigación es de 

relevancia porqué permitió identificar las causas y consecuencias, por las cuales los 

comerciantes, dejan de cumplir sus obligaciones tributarias, así mismo identificar los 

riesgos tributarios, a los cuales se exponen debido al incumplimiento de obligaciones, del 

gobierno local y gobierno central. Es por ello que el estudio que se realizó servirá para 

otras personas y/o empresas, interesadas en esta materia de investigación.  
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De acuerdo a la importancia de la presente investigación, se planteó como problema: 

¿Cómo la cultura tributaria afecta en la evasión de impuestos de los comerciantes del 

Mercado Central de Huaraz en el año 2023? 

A continuación, se presenta la conceptualización de las variables de estudio de la cultura 

tributaria y evasión de impuestos. La cultura tributaria según Montiel, Peña, & Mantinez 

(2020) se define también como cultura fiscal, que es la agrupación de principios de la 

tributación como transparencia, equidad, justicia y solidaridad del Estado como ente 

administrador y recaudador de tributos. Además, considera como un impulsor de las 

buenas conductas que deben realizar los contribuyentes. En este sentido, la cultura 

tributaria fomenta al cumplimiento de las obligaciones tributarias de forma voluntaria. En 

América Latina, las conductas predominantes son la defraudación fiscal y la evasión. 

Las Características Cultura Tributaria está compuesta por la Formalidad Tributaria, 

Conocimiento tributario y valores tributarios. En primer lugar, haciendo referencia a la 

formalidad tributaria, según Polemos Portal Juridico Indiciplinario (2017), alude que el 

sistema tributario es un conjunto de tributos de un país. Donde uno de los elementos más 

importante es el impuesto a la renta. Las cuales estas normas son aplicadas en todas las 

empresas en general. Y de manera práctica son aplicadas en empresas medianas y 

formales. Así mismo va dirigido mayoristas y fabricantes informales. Donde tendremos 

formulas sencillas para calcular los impuestos a la renta. En segundo lugar, está el 

Conocimiento tributario que según Monterrey (2019) viene a ser una aptitud personal por 

parte de cada contribuyente de la manera como comprendemos las obligaciones tributarias 

respecto con el tributo. Mientras más contribuyentes tengan conocimiento, tendrá más 

beneficios, la cual traerá aporte solidario a un país y también el conocimiento que pasaría 

de que pasara si deja de pagar estos impuestos. Por ello es necesario el conocimiento 

tributario, conocer la brecha que existe con el contribuyente y el recaudador. La cual es 

contribuyente debe conocer las normas, leyes y deberes que tiene, como el pago de 

tributos, como también conocer que sanciones puede tener al cumplir con estas 
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condiciones. El conocimiento tributario va relaciona con el comportamiento de actitudes 

y valores, al momento de realizar alguna aportación tributaria. En tercer lugar 

consideramos a los valores tributarios que Según Cruz (2018), menciona que los valores 

tributarios son los siguientes: Honestidad que es tener la responsabilidad de cumplir un 

deber establecido con las normas legales, para lograr una mejora en su conducta social y 

moral, la Integridad que es cumplir las normas morales y sociales a estimar con obra y 

respeto hacia los demás y uno mismo, la Solidaridad que es el lazo social las cual unes a 

diversos miembros e una sociedad en todo momento, más cuando estos pasan por 

experiencias difíciles y de cómo superarlas, la Lealtad que es representar o realizar el 

trabajo con fidelidad a tus principios y como ante la institución tener un privilegio o 

prioridad, la vocación de servicio que es cuando presentas una actitud particularmente 

ante el público de manera agradable, asumir el compromiso de apoyar a la organización y 

así al país, para un mejor desarrollo, el Respeto que se considera dar un buen trato hacia 

las demás personas , como en la sociedad , trabajo etc. Así mejorar la sociedad, la 

Responsabilidad que es responder asumiendo el cumplimento de cada actividad esperada 

de diferentes maneras, como eficientes y eficaces, con un buen compromiso, la Excelencia 

que son los trabajos realizados serán reconocidos por una calidad de expresión, superando 

las expectativas de la institución. En cuarto lugar, está la Educación tributaria que Romero 

(2020), menciona que la educación tributaria se le define como a la transferencia de los 

valores lo cuales están encaminados a los cumplimientos de los deberes de sus pagos de 

tributos por parte de los ciudadanos para la inversión en obras públicas. Por ello los 

cumplimientos de los pagos realizados de los tributos viene hacer una obligación que debe 

tener cada persona, como también tener una educación adecuada de impuestos. Podemos 

deducir una educación tributaria, como el conocimiento de cultura tributaria, nos a da 

entender que los pagos de tributos, están siendo usadas de manera adecuada, de manera 

honesta y sincera, la cual da como motivación a los ciudadanos al realizar sus pagos 

tributarios mostrando como se usa de manera adecuada los pagos de los ciudadanos para 

un bien común de la población. 
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Tiene la finalidad de crear conciencia en los ciudadanos que son deberes de todos, que los 

pagos se deben realizar de forma voluntaria, la cual esto se demostrara mediante un buen 

uso de los ingresos. A su vez, la SUNAT (2023) clasifica los Tipos de Tributos: Impuesto, 

que se define como el tributo la cual cuyo pago no se origina del estado en favor del 

contribuyente. Como el caso del impuesto a la renta., Contribución que estos son los 

tributos que tiene beneficios derivados a la población como realización de obras públicas, 

entre otras actividades estatales y la Tasa que se considera el tributo la cual se paga a 

consecuencia de un servicio público 

La segunda variable a tratar es la evasión de impuestos, teniendo como definición según 

Quintanilla (2014) que es también conocida evasión tributaria que permite la disminución 

de fondos que maneja el estado, ya que influye en la recaudación de los ingresos, ya que, 

si los ciudadanos no pagan sus impuestos, el Estado va recaudar menos, por ende, no van 

a contar con los ingresos suficientes para que puedan ejecutar sus actividades económicas 

planteadas. Por otro lado, Amasifuen (2015) manifiesta que la evasión se define con el 

incumpliendo de un deber, de las leyes tributarias, omisión, en forma resumida dejar de 

pagar los tributos, por ello menciona las formas de evasión: Apropiarse del IGV pagado 

por el comprador, no brindar comprobantes de pago, no realizar las declaraciones de 

ventas, utilizar doble facturación, no pagar sus impuestos correspondientes, entregar 

comprobantes falsos, utilizar facturas de empresas inexistentes para usar su crédito fiscal 

y no llevar los libros contables. Ferrante (2018), señala que el impuesto se considera como 

un tributo o carga que todas personas están en obligación a realizar un pago a alguna 

organización, mayormente este pago realizado por los ciudadanos tiene un fin la cual es 

financiar alguna obra o actividad a beneficio de la población. 

Las Características de los Impuestos según Febres (2023), son las siguientes: Es de manera 

extra fiscal, esto porque tiene la función principal la cual es identificar a Todas las 

personas la cual omite sus pagos o parcialmente sus pagos de contribuciones. Pueden ser 

compensable o acreditable, en contra de impuesto sobre las retenciones, rentas, como 
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también otras contribuciones federales, por la cual los contribuyentes están obligados de 

declarar sus deducciones y sus ingresos. Como también las que permite el control de los 

depósitos realizados en efectivo, de cuyas personas no se encuentren inscritas en el RFC 

y la cuales no cumplan el pago de impuestos, la cuales absorben el impuesto la cual son 

recaudada por las intuiciones de crédito. Es por ello, la importancia de los Impuestos que 

Fernandez (2015), menciona que el impuesto se considera es el medio de la obtiene 

ingresos el gobierno, es por ello que es de gran importancia, ya que gracias a estos ingresos 

se puede invertir en servicios estatales o lo cual considere beneficiosos para la población, 

como en salud, educación, seguridad, entre otros. es por ello que es fundamental para los 

países. Por ello al no realizar los pagos de los impuestos, dificulta al gobierno tener ingreso 

y así destinar para cubrir lo que nuestra sociedad necesita, es por eso que es de gran 

importancia realizar los pagos de los impuestos 

También es muy importante conocer los tipos de impuestos en el Perú, y SUNAT (2023) 

detalla que son los siguientes: impuesto general a las ventas que este tipo de impuesto se 

emplea en las operaciones de venta como importaciones de bienes, como también en la 

presentación de diversos servicios comerciales, en la primera venta de inmuebles o en los 

contratos de construcción, el impuesto a la renta, que este tipo de impuesto se utiliza a las 

rentas provenidas de la capital, del trabajo o conjunta de ambos, el régimen especial del 

impuesto a la renta, que va dirigido para personas jurídicas y naturales, sucesiones 

indivisas y sociales domiciliadas la cual obtengan rentas de categoría tres, la cual son 

provenientes de las actividades como industria o comercio y actividades de servicio, el 

nuevo régimen único simplificado que se constituye mediante un pago único al impuesto 

a la renta y como también al impuesto general a las ventas la cual puede acogerse las 

sucesiones indivisas o personas naturales, siempre en cuanto desarrollen labores 

generadoras de rentas de tercera categoría (puestos de mercado, tiendas, etc.), el impuesto 

selectivo al consumo que este tipo de impuesto se aplica importación y producción de 

productos como licores, cervezas, gaseosas, etc, el impuesto extraordinario para la 

promoción y desarrollo turístico nacional, que este tipo de impuesto se emplea en las 
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financias de los proyectos, como actividades la cual están destinados al desarrollo o 

promoción del turismo nacional, el impuesto temporal a los activos netos, que este tipo de 

impuesto se utiliza a los generadores de renta de categoría tres, cual están sujetos a un 

régimen de impuestos a la renta, el impuesto a las transacciones financieras, que es el 

impuesto grava algunas de las operaciones que se realizan a través de las empresas del 

sistema financiero, el impuesto especial a la minería que este tipo de impuesto se emplea 

a sujetos que están en actividad minera la cual realizan ventas de recursos minerales 

metálicos, impuestos a casinos y tragamonedas, que este tipo de impuesto se aplica a lo 

que gravan la explotación de máquinas tragamonedas y casinos, los derechos arancelarios 

o ad valorem, que son derechos a las mercancías que ingresan al país según su valor, la 

cual son contenidas en aduanas, los derechos específicos, estos derechos son fijos, que son 

aplicados a las mercancías de acuerdo a las cantidades, las aportaciones al ESSALUD y a 

la ONP en la cual SUNAT se encargará la administración de las aportaciones de las citas, 

la cual le hace acreedor tributario de ESSALUD y ONP, mediante la ley n° 27334, las 

regalías mineras que se define como una contraprestación económica en donde los 

concesionarios mineros están obligados a pagar al estado peruano y el gravamen especial 

a la minería que está conformada a realizar los pagos que provienen de la explotación de 

los recursos no renovables. segunda la ley Nº 29790. 

Por otro lado, los elementos principales de los impuestos, según Pinillos (2019), son 

aquellos elementos que nos ayudarán a entender que los impuestos son el sujeto activo 

que es la persona que tiene potestad tributaria, es decir la persona que tiene  la facultad de 

regular y crear un determinado impuesto, el sujeto pasivo que es la  persona u organización 

que afronta la obligación o consecuencias económicas, el hecho generador que se refiere 

a un perfil de un tributo definido , dado a la situación de un hecho, la base gravable que 

es el monto sobre se dará la obligación tributaria o impuesto y la tarifa que es el monto o 

la cantidad, referido al valor final, la cual es contribuyente sufragara. 

En el Perú existen distintas causas de evasión tributaria y Collosa (2020), menciona que 

entre las principales causas tenemos: Administración tributaria poco flexible, Sistema 
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tributario poco transparente, Carencia de una conciencia tributaria y Bajo riesgo de ser 

detectado. También es necesario que los contribuyentes conozcan las obligaciones 

tributarias, que según Duran y Arbieto (2020) señalan es el vínculo entre el deudor 

tributario y acreedor, la cual está determinado por la ley, la cual tiene como objetivo de 

tener el cumplimiento tributario, la cual viene siendo vigente por la ley. Duran y Arbieto 

también mencionan sobre la exigibilidad de la Obligación Tributaria: Cuando la 

obligación tributaria es determinada por el deudor tributario: La cual se da del día posterior 

hasta un plazo de vencimiento por la ley y Cuando la obligación tributaria es determinada 

por SUNAT: Se da desde el día posterior hasta un plazo de vencimiento de pago la cual 

figura en una resolución, donde contenga la deuda tributaria. 

En el Mercado Central de Huaraz existe desconocimiento de la normatividad tributaria y 

es indispensable a su vez, conocer aspectos básicos como el reglamento de Comprobantes 

de Pago que SUNAT (2021), menciona que es un informe la cual acredita y están 

obligados las personas de emitir al transferir bienes, o lo cual presentan servicios. Los 

comprobantes de pago sirven para: Indicar la propiedad de un bien, constatar que una 

operación fue realizada, con los montos indicados y Realizar algún reclamo o cambio de 

bien, si el producto está en deterioro. Se considera comprobante de pago, siempre que 

cumplan con todos los requisitos establecidos: Boletas de ventas, Facturas, Tickets o 

cintas emitidas por máquinas registradoras, Liquidaciones de compra, Recibo por 

honorarios y Otros documentos expresamente autorizados. Por último, se considera las 

definiciones de las Sanciones y Multas e infracciones de SUNAT (2023), en la cual 

menciona si eres una persona natural sin o con negocio, debes cumplir con tus deberes u 

obligaciones tributarias al realizar una actividad, ya que se tiene una omisión, conllevaras 

una infracción tributaria sancionable por la SUNAT, además especifica que las 

Infracciones tienen las siguientes características: Se establece de forma objetiva, no se 

solicita intencionalidad, es toda acción u omisión de las normas tributarias, siempre que 

se halle tipificada en el código tributario o en otras leyes o decretos legislativos, 

generalmente vinculada al incumplimiento de obligaciones formales, es un ilícito 



15 

 

sancionado por la Autoridad Tributaria y es l proceso acaba con la emisión de un acto 

administrativo, impugnable en la vía administrativa y judicial. Por otra parte, las 

Sanciones, se le denomina a la acción de castigar o penalizar a una persona o empresa por 

no cumplir sus obligaciones tributarias o por evadir sus impuestos y los Delitos son 

considerados como actos de fraudes la cual son generados por el acto de dejar pagar o 

como también parte en el tributo los que tengas beneficios fiscales y tienes las siguientes 

características: Es un ilícito sancionado por la Justicia Penal, Autor y/o partícipes , 

Básicamente relacionada al incumplimiento de obligaciones sustanciales y Se determina 

de forma subjetiva, requiere intencionalidad (dolo). 

Por consiguiente, la presente investigación propuso como hipótesis: La mejora de la 

cultura tributaria permitirá disminuir la evasión de impuestos de los comerciantes del 

Mercado Central de Huaraz del 2023. Respecto al objetivo general es determinar que la 

cultura tributaria afecta la evasión de impuestos de los comerciantes del Mercado Central 

de Huaraz en el año 2023 y los objetivos específicos son: Establecer la cultura tributaria 

de los comerciantes del Mercado Central de Huaraz en el año 2023, Establecer la evasión 

de impuestos de comerciantes del Mercado Central de Huaraz en el año 2023 e Identificar 

las características sociodemográficas de los comerciantes del Mercado Central de Huaraz 

en el año 2023. 
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Metodología 

Tipo y Diseño de Investigación 

La investigación fue de tipo descriptivo, donde se da la recopilación de datos sobre las 

variables estudiadas como la cultura tributaria y evasión de impuestos, tal como menciona 

Hernández (2021), que este tipo de investigación su objetivo es informarse sobre los 

niveles de las variables estudiadas. Y respecto al diseño de investigación, fue no 

experimental – transversal, donde se recolecta datos en un tiempo determinado, donde se 

describen las variables, tal como menciona Hernández (2021) 

Población y Muestra 

La población estuvo constituida por 318 comerciantes del Mercado Central de Huaraz y 

respecto a la muestra se determinó el tamaño de la muestra teniendo como referencia que 

la población es conocida y finita, se aplicó la siguiente fórmula:  

 

 

   n =           Z2 PQN        . 

          E2 ( N – 1) + Z2 PQ 

 

Dónde: 

   N:   Es el tamaño de la muestra. 

   Z:   Valor de distribución normal (1.960) 

P:   0.50 

Q:   1 - 0.50 = 0.50 

   N: Tamaño de la población (318) 
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   E:   Error de tolerancia. (0.05) 

 

   n =           Z2 PQN        . 

          E2 ( N – 1) + Z2 PQ 

 

Reemplazando valores:  

   n =           (1.960)2 (0.50  x 0.50 x 318)          . 

        (0.05)2 (318 – 1) + (1.960)2 (0.50 x 0.50) 

 

   n =           3.84 (79.5)          . 

        0.0025 ( 317) + 3.8416 (0.25) 

 

   n =           305.28       . 

             0.7925 + 0.9604 

 

   n =           305.28     . 

                    1.75        

                                                                                                                           

   n =          174 

La muestra obtenida fue 174 comerciantes, a los cuales se les aplicó los instrumentos de 

investigación. 

Técnicas e instrumentos de investigación 

La técnica de la investigación fue la encuesta, que se realizó de manera escrita, y como 

manifiesta Hernández (2021) esta debe ser llenado por el encuestado sin intervención del 

encuestador. El Instrumento de investigación que se utilizó fue el cuestionario, donde se 

ordenó y plasmó bajo tablas o figuras para su interpretación, con la finalidad de evaluar 
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las variables estudiadas en el mercado central de Huaraz, tal como menciona Hernández 

(2020) y referente al Procesamiento y análisis de la información, fue procesada en 

Microsoft Excel versión 2022, donde se tabularon los datos obtenidos de la encuesta que 

se aplicó a los comerciantes del Mercado Central de Huaraz y por último, al finalizar el 

procesamiento de datos de Excel, se plasmó en el inciso de los resultados del presente 

informe. 
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Resultados 

Características sociodemográficas   

Tabla 1     

Género de los comerciantes del mercado Central de Huaraz 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje (%) 

Femenino 69 40 

Masculino 105 60 

Total 174 100 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

Esta tabla muestra que el 60% de los comerciantes del mercado Central de Huaraz, son 

masculinos y el 40% de los comerciantes son de género femenino   
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Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

Esta tabla muestra que el 62 % de los comerciantes tienen entre 50 a 65 años, el 21% de 

los comerciantes tienen entre 66 a más edad, el 13% tienen entre 34 a 49 años y por último 

el 5% tienen entre 18 a 33 años.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 2     

Edad de los comerciantes del mercado Central de Huaraz 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje (%) 

18 años a 33 años 8 5 

34 años a 49 años 22 13 

50 años a 65 años 108 62 

66 años a más 36 21 

Total 174 100 
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Tabla 3     

Grado de instrucción de los comerciantes del mercado Central de Huaraz 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje (%) 

Estudios Superiores 21 12 

Estudios Técnicos 36 21 

Secundaria 99 57 

Primaria 12 7 

Sin estudios 6 3 

Total 174 100 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

Esta tabla muestra que el 57% de los comerciantes del mercado central de Huaraz, cuentan 

con el grado de instrucción de secundaria, el 21% cuentan con estudios técnicos, el 12% 

cuentan con estudios superiores, el 7% cuentan con primaria y por último el 3% de los 

comerciantes no cuentan con estudios.   
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Tabla 4     

Zona de procedencia de los comerciantes del mercado Central de Huaraz 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje (%) 

Rural 117 67 

Urbana 57 33 

Total 174 100 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

En esta tabla muestra que el 67% de los comerciantes del mercado Central de Huaraz, son 

de la zona rural y el 33% de los comerciantes de la zona urbana.   
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Tabla 5     

Considera que es necesario el cumplimiento de la declaración mensual y pagos de 

los tributos 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje (%) 

Totalmente en desacuerdo 15 9 

En desacuerdo 69 40 

Ni de acuerdo, ni 

desacuerdo 45 26 

De acuerdo 33 19 

Totalmente de acuerdo 12 7 

Total  174 100 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

Esta tabla muestra que el 40% están en desacuerdo con el cumplimiento de la declaración 

mensual y pagos de los tributos, el 26% no está de acuerdo ni desacuerdo, el 19% están 

de acuerdo, el 9% totalmente en desacuerdo y, por último, el 7% manifiesta que está 

totalmente de acuerdo.   
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Tabla 6     

Considera necesario comprar facturas, para que en su declaración pague menos 

impuesto (IGV) 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 0 0 

En desacuerdo 14 8 

Ni de acuerdo, ni 

desacuerdo 30 17 

De acuerdo 90 52 

Totalmente de acuerdo 40 23 

Total  174 100 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

Esta tabla muestra que el 52% están de acuerdo que es preferible comprar facturas, para 

que así pague menos impuestos, el 23% están totalmente de acuerdo, el 17% no está ni de 

acuerdo, ni desacuerdo y por último el 8% están en desacuerdo que es necesario comprar 

facturas, para que pueda pagar menos impuestos (IGV).  
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Tabla 7     

Considera que es importante respetar las normas tributarias 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 6 3 

En desacuerdo 82 47 

Ni de acuerdo, ni 

desacuerdo 60 34 

De acuerdo 24 14 

Totalmente de acuerdo 2 1 

Total  174 100 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

En esta tabla muestra que el 47% de los encuestados están en desacuerdo en respetar las 

normas tributarias, el 34 % ni de acuerdo ni desacuerdo, el 14 % de los comerciantes están 

de acuerdo, el 3% están totalmente en desacuerdo y por último el 1 % está totalmente de 

acuerdo en respetar las normas tributarias.                             
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Tabla 8     

Usted está dispuesto a colaborar con lo establecido por SUNAT 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 10 6 

En desacuerdo 42 24 

Ni de acuerdo, ni 

desacuerdo 79 45 

De acuerdo 36 21 

Totalmente de acuerdo 7 4 

Total  174 100 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

En esta tabla muestra que el 45% de los encuestados indican que no están ni de acuerdo, 

ni desacuerdo en colaborar con lo que establece SUNAT, el 24 % están en desacuerdo, el 

21% están de acuerdo, el 6 % están totalmente en desacuerdo y el 4 % están totalmente de 

acuerdo en colaborar con lo establecido por SUNAT.                        

 

 

 

 

 

 

 



27 

 

Tabla 9     

Usted está dispuesto a participar en capacitaciones y/o charlas que brinda SUNAT 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 11 6 

En desacuerdo 18 10 

Ni de acuerdo, ni 

desacuerdo 14 8 

De acuerdo 104 60 

Totalmente de acuerdo 27 16 

Total  174 100 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

En esta tabla muestra que el 60% están de acuerdo a participar en capacitaciones que 

brinda SUNAT, el 16 % está totalmente de acuerdo, el 10% está en desacuerdo, el 8 % no 

están ni de acuerdo, ni desacuerdo y por último el 6% está totalmente en desacuerdo en 

participar en capacitaciones brindadas por SUNAT.                                                           
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Tabla 10     

Los ciudadanos tienen la obligación de cumplir con el pago de los tributos al 

Estado 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 14 8 

En desacuerdo 71 43 

Ni de acuerdo, ni 

desacuerdo 38 23 

De acuerdo 45 27 

Totalmente de acuerdo 6 4 

Total  174 106 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

En esta tabla muestra que el 43% están en desacuerdo en que los ciudadanos tienen la 

obligación de cumplir con el pago de los tributos al Estado, el 27 % están en desacuerdo, 

el 23% no están ni de acuerdo, ni desacuerdo, el 8% están totalmente en desacuerdo, el 

4% están totalmente de acuerdo en que los ciudadanos tienen la obligación de cumplir con 

el pago de los tributos al Estado.   
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Tabla 11     

Conoce sobre el cronograma de plazo que brinda SUNAT para poder realizar sus 

declaraciones de ventas y compras mensuales 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 31 18 

En desacuerdo 75 43 

Ni de acuerdo, ni 

desacuerdo 12 7 

De acuerdo 38 22 

Totalmente de acuerdo 18 10 

Total  174 100 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

En esta tabla muestra que el 43% están de desacuerdo en conocer sobre el cronograma de 

plazo para poder realizar las declaraciones, el 22 % están de acuerdo, el 18% están 

totalmente en desacuerdo, el 10 % está totalmente de acuerdo y por último el 7 % no está 

ni de acuerdo, ni desacuerdo en conocer sobre el cronograma de plaza que brinda SUNAT 

para realizar sus declaraciones.                                      
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Tabla 12     

Conoce que la SUNAT es la Superintendencia Nacional de Administración 

Tributaria 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 28 16 

En desacuerdo 134 77 

Ni de acuerdo, ni 

desacuerdo 4 2 

De acuerdo 8 5 

Totalmente de acuerdo 0 0 

Total  174 100 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

En esta tabla muestra que el 77 % están en desacuerdo en conocer que la SUNAT es la 

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria, el 16 % están totalmente en 

desacuerdo, el 5 % manifiesta que están de acuerdo y por último el 2 % ni de acuerdo, ni 

desacuerdo en conocer que la SUNAT es la Superintendencia Nacional de Administración 

Tributaria.                                         
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Tabla 13     

Conoce el conjunto de normas tributarias establecidas por SUNAT 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 41 24 

En desacuerdo 94 54 

Ni de acuerdo, ni 

desacuerdo 17 10 

De acuerdo 22 13 

Totalmente de acuerdo 0 0 

Total  174 100 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

En esta tabla muestra que el 54 % están en desacuerdo en conocer sobre el conjunto de 

normas tributarias establecidas por SUNAT, el 24 % están totalmente en desacuerdo, el 

13% manifiestan que si conocen y por último el 10 % no está ni de acuerdo ni desacuerdo 

en conocer sobre el conjunto de normas tributarias establecidas por SUNAT.                     
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Tabla 14     

Considera que el contrabando y la evasión de impuestos afecta a la recaudación 

de impuestos 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 0 0 

En desacuerdo 34 20 

Ni de acuerdo, ni 

desacuerdo 18 10 

De acuerdo 98 56 

Totalmente de acuerdo 24 14 

Total  174 100 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

En esta tabla muestra que el 56 % están de acuerdo que el contrabando y la evasión de 

impuestos afecta a la recaudación de impuestos, el 20 % están en desacuerdo, el 14% están 

de acuerdo y por último el 10 % ni de acuerdo ni desacuerdo en que el contrabando y la 

evasión de impuestos afecta a la recaudación de impuestos.   
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Tabla 15     

Cree que las empresas informales no pagan impuestos 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 0 0 

En desacuerdo 21 12 

Ni de acuerdo, ni 

desacuerdo 18 10 

De acuerdo 97 56 

Totalmente de acuerdo 38 22 

Total  174 100 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

En esta tabla muestra que el 56% están de acuerdo en que las empresas informales no 

pagan impuestos, 22% están totalmente de acuerdo en que las empresas informales no 

pagan impuestos, el 12 % están en desacuerdo, el 10 % no están ni de acuerdo ni 

desacuerdo que las empresas informales no paguen impuestos.   
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Tabla 16     

Cree que el pago del IGV es un gasto para su empresa 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 0 0 

En desacuerdo 18 10 

Ni de acuerdo, ni 

desacuerdo 0 0 

De acuerdo 114 66 

Totalmente de acuerdo 42 24 

Total  174 100 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

En esta tabla muestra que el 66% están de acuerdo que el IGV es un gasto para la empresa, 

el 24 % están totalmente de acuerdo que el IGV es un gasto y por último el 10 % están en 

desacuerdo que el IGV es un gasto para la empresa.   
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Tabla 17     

Las obras publicas se financian con los tributos recaudados por el Estado 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 0 0 

En desacuerdo 15 9 

Ni de acuerdo, ni 

desacuerdo 0 0 

De acuerdo 128 74 

Totalmente de acuerdo 31 18 

Total  174 100 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

En esta tabla muestra que el 74 % están de acuerdo que las obras publicas se financian 

con los tributos recaudados por el estado, el 18 % están totalmente de acuerdo y por último 

el 9% están en desacuerdo que las obras publicas se financian con los tributos recaudados 

por el estado.   
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Tabla 18     

Los colaboradores de SUNAT brindan información de manera eficiente a los 

usuarios 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 38 22 

En desacuerdo 94 54 

Ni de acuerdo, ni 

desacuerdo 17 10 

De acuerdo 25 14 

Totalmente de acuerdo 0 0 

Total  174 100 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

En esta tabla muestra que el 54% están en desacuerdo que los colaboradores de SUNAT 

brindan información de manera eficiente a los usuarios, el 22% están totalmente en 

desacuerdo, el 14% está de acuerdo y por último el 10% no está ni de acuerdo, ni 

desacuerdo en que los colaboradores de SUNAT brindan información de manera eficiente 

a los usuarios.    
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Tabla 19     

El sistema tributario peruano permite el desarrollo empresarial 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 0 0 

En desacuerdo 24 14 

Ni de acuerdo, ni 

desacuerdo 0 0 

De acuerdo 96 55 

Totalmente de acuerdo 54 31 

Total  174 100 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

En esta tabla muestra que el 55% están de acuerdo que el sistema tributario peruano 

permite el desarrollo empresarial, el 31 % están totalmente de acuerdo y por último el 

14% están en desacuerdo en que el sistema tributario peruano permite el desarrollo 

empresarial.   
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Tabla 20     

Cumple con la emisión de comprobantes de pago electrónicos (boletas, facturas) 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 51 29 

En desacuerdo 86 49 

Ni de acuerdo, ni 

desacuerdo 0 0 

De acuerdo 21 12 

Totalmente de acuerdo 16 9 

Total  174 100 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

En esta tabla muestra que el 49% está en desacuerdo con el cumplimiento de la emisión 

de comprobantes de pagos, el 29% están totalmente en desacuerdo, el 12% están de 

acuerdo y el 9% está totalmente de acuerdo en el cumplimiento de la emisión de 

comprobantes de pagos electrónicos.   
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Tabla 21     

Considera que los comerciantes deben contar con RUC 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 0 0 

En desacuerdo 16 9 

Ni de acuerdo, ni 

desacuerdo 0 0 

De acuerdo 124 71 

Totalmente de acuerdo 34 20 

Total  174 100 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

En esta tabla muestra que el 71% están de acuerdo en que los comerciantes deben contar 

con Ruc, el 20 % están totalmente de acuerdo en que los comerciantes deben contar con 

Ruc, el 9 % están en desacuerdo en que los comerciantes deben contar con Ruc. 
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Tabla 22     

Considera que es importante llevar libros contables para tener un buen control de 

sus ingresos y gastos 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 53 30 

En desacuerdo 89 51 

Ni de acuerdo, ni 

desacuerdo 0 0 

De acuerdo 21 12 

Totalmente de acuerdo 11 6 

Total  174 100 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

En esta tabla muestra que el 51% están en desacuerdo en que es importante llevar libros 

contables para tener un buen control de sus ingresos y gastos, el 30 % está totalmente en 

desacuerdo, el 12% está de acuerdo, el 6% está totalmente de acuerdo en que es importante 

llevar libros contables para tener un buen control de ingresos y gastos.   
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Tabla 23     

Conoce que al no declarar en el plazo establecido incurre en una infracción 

económica 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 49 28 

En desacuerdo 86 49 

Ni de acuerdo, ni 

desacuerdo 0 0 

De acuerdo 39 22 

Totalmente de acuerdo 0 0 

Total  174 100 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

En esta tabla muestra que el 49% están en desacuerdo en el conocimiento al no declarar 

en el plazo establecido incurre en una infracción económica, el 28% está totalmente en 

desacuerdo y por último el 22% está de acuerdo en conocer sobre si no se declarar en el 

plazo establecido incurre en una infracción tributaria.   
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Tabla 24     

Conoce que ocultar información tributaria es una defraudación al Estado 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 55 32 

En desacuerdo 89 51 

Ni de acuerdo, ni 

desacuerdo 0 0 

De acuerdo 20 11 

Totalmente de acuerdo 10 6 

Total  174 100 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

En esta tabla muestra que el 51% están en desacuerdo en conocer sobre que el 

ocultamiento de información tributaria es una defraudación al estado, el 32% está 

totalmente en desacuerdo, el 11% está de acuerdo, el 6 % está totalmente de acuerdo en 

conocer sobre que el ocultamiento de información tributaria es una defraudación al estado.
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Tabla 25     

Considera que la omisión de pagos de los tributos afecta en la recaudación de 

impuestos 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 39 22 

En desacuerdo 78 45 

Ni de acuerdo, ni 

desacuerdo 0 0 

De acuerdo 45 26 

Totalmente de acuerdo 12 7 

Total  174 100 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

En esta tabla muestra que el 45% están en desacuerdo en que la omisión de pagos de los 

tributos afecta en la recaudación de impuestos, el 26 % están de acuerdo, el 22% están 

totalmente en desacuerdo, el 7 % están totalmente en acuerdo en que la omisión de pagos 

de los tributos afecta en la recaudación de impuestos.   
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Tabla 26     

Al declarar documentos falsos, SUNAT puede fiscalizar la operatividad de su 

negocio 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 59 34 

En desacuerdo 76 44 

Ni de acuerdo, ni 

desacuerdo 0 0 

De acuerdo 36 21 

Totalmente de acuerdo 3 2 

Total  174 100 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

En esta tabla muestra que el 44% están en desacuerdo en conocer sobre si se declara 

documentos falsos, la SUNAT puede fiscalizar la operatividad de su negocio, el 34% están 

totalmente en desacuerdo, el 21% están de acuerdo, el 2% están totalmente de acuerdo en 

conocer sobre si se declara documentos falsos, la SUNAT puede fiscalizar la operatividad 

de su negocio   
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Tabla 27     

Conoce que al  considerar un crédito fiscal falso se  está evadiendo el pago del 

impuesto (IGV) 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 34 20 

En desacuerdo 27 16 

Ni de acuerdo, ni 

desacuerdo 16 9 

De acuerdo 97 56 

Totalmente de acuerdo 0 0 

Total  174 100 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

En esta tabla muestra que el 56% están en de acuerdo en conocer que al considerar un 

crédito fiscal falso se está evadiendo el pago del impuesto, el 20 % está totalmente en 

desacuerdo, el 16% están en desacuerdo y por último el 9% no está ni de acuerdo, ni 

desacuerdo en que si se considera un crédito fiscal falso se está evadiendo el pago del 

impuesto(IGV)   
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Tabla 28     

Conoce sobre los tipos de multas por evadir impuestos 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 23 13 

En desacuerdo 145 83 

Ni de acuerdo, ni 

desacuerdo 0 0 

De acuerdo 6 3 

Totalmente de acuerdo 0 0 

Total  174 100 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

En esta tabla muestra que el 83 % están en desacuerdo, es decir desconocen sobre los tipos 

de multas por evadir impuestos, el 13% están totalmente en desacuerdo en el conocimiento 

de los tipos de multas por evadir impuestos, el 3 % están de acuerdo, es decir, conocen 

sobre los tipos de multas por evadir impuestos   
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Tabla 29     

 Considera que al incumplir las normas tributarias, SUNAT puede proceder con el 

cierre temporal de su local 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 28 16 

En desacuerdo 81 47 

Ni de acuerdo, ni 

desacuerdo 16 9 

De acuerdo 37 21 

Totalmente de acuerdo 12 7 

Total  174 100 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

En esta tabla muestra que el 47 % están en desacuerdo en que, al incumplimiento de las 

normas tributarias, SUNAT puede proceder con el cierre temporal de su local, el 21 % 

están de acuerdo, el 16 % totalmente en desacuerdo, el 9 % ni de acuerdo ni desacuerdo y 

por último el 7% totalmente de acuerdo en el que el incumplimiento de las normas 

tributarias, SUNAT puede proceder con el cierre temporal de su local.   
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Tabla 30     

Conoce el  procedimiento y afectaciones de la incautación de bienes, por 

incumplimiento tributario 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 27 16 

En desacuerdo 79 45 

Ni de acuerdo, ni 

desacuerdo 18 10 

De acuerdo 36 21 

Totalmente de acuerdo 14 8 

Total  174 100 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

En esta tabla muestra que el 45 % están en desacuerdo en el conocimiento del 

procedimiento y afectaciones de la incautación de bienes, por incumplimiento tributario, 

el 21% están de acuerdo, el 16% están totalmente en desacuerdo, el 10 % no están ni de 

acuerdo, ni desacuerdo y por último el 8 % están totalmente de acuerdo en el conocimiento 

del procedimiento y afectaciones de la incautación de bienes, por incumplimiento 

tributario   
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Tabla 31     

Conoce las razones para la suspensión de licencias de las actividades comerciales 

      

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 0 0 

En desacuerdo 19 11 

Ni de acuerdo, ni 

desacuerdo 28 16 

De acuerdo 90 52 

Totalmente de acuerdo 37 21 

Total  174 100 

Fuente: Elaboración propia   

Interpretación:   

En esta tabla muestra que el 52% están de acuerdo en conocer sobre las razones para la 

suspensión de licencias de las actividades comerciales, el 21% están totalmente de 

acuerdo, el 16% no están ni acuerdo ni desacuerdo y por último el 11% están en 

desacuerdo, es decir desconoces de cuáles son las razones para la suspensión de licencias 

de las actividades comerciales   
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Análisis y discusión  

Los resultados más relevantes del estudio fueron que el 60% de los comerciantes son de 

género masculino, más del 50% oscila la edad de 50 a 65 años. También se identificó el 

grado de instrucción de los comerciantes del mercado de Huaraz y el 57% cuentan con 

estudios secundarios, y solo el 12% cuentan con estudios superiores, en tanto a la zona de 

procedencia el 67% son de zona rural y el 33% de zona urbana. El 40% de los 

comerciantes están en desacuerdo sobre el cumplimiento de la declaración mensual y 

pagos de tributos y el 19% si está de acuerdo. Además, el 52% de los comerciantes están 

de acuerdo que es necesario comprar facturas para que en su declaración se paguen menos 

impuestos y el 8% están en desacuerdo. El 47% de los comerciantes están en desacuerdo 

que es importante respetar las normas tributarias y el 14% están de acuerdo. El 21% de 

los comerciantes están de acuerdo a colaborar con lo establecido por SUNAT, y el 24% 

están en desacuerdo y el 57% de los comerciantes están de acuerdo en participar en 

capacitaciones y/o charlas que brinda SUNAT, y el 11% están en desacuerdo. En tanto al 

27% de los comerciantes están de acuerdo que los ciudadanos tienen la obligación de 

cumplir con el pago de los tributos al Estado y el 43% en desacuerdo. El 23% de los 

comerciantes están de acuerdo en que conocen sobre el cronograma de plazo que brinda 

SUNAT para poder realizar sus declaraciones y el 41% están en desacuerdo.  

Asimismo, el 20% de los comerciantes están en desacuerdo que el contrabando y la 

evasión de impuestos afecta a la recaudación tributaria y el 56% están de acuerdo. El 56% 

de los comerciantes creen que las empresas informales no pagan impuestos y el 12% están 

de acuerdo. El 74% están de acuerdo en que las obras publicas se financian con los tributos 

recaudados por el Estado y el 9% están en desacuerdo. También se halló que el 54% están 

en desacuerdo que los colaboradores de SUNAT brindan información de manera eficiente 

a los usuarios, y el 14% están de acuerdo. El 49% no cumplen con la emisión de 

comprobantes de pago electrónicos y el 12% si cumplen con la emisión de comprobantes 

de pagos. El 51% de los comerciantes no están de acuerdo en que es importante llevar 

libros contables para tener un buen control, y el 12% si están de acuerdo 
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El 22% de los comerciantes están de acuerdo que conocen que al no declarar en el plazo 

establecido incurre en una infracción económica y el 49% están en desacuerdo. Además, 

el 54% de los comerciantes desconocen sobre el conjunto de normas tributarias 

establecidas por SUNAT, y el 13% si conocen. El 71% de los comerciantes están de 

acuerdo en que los comerciantes deben contar con RUC, y el 9% están en desacuerdo. 

Asimismo, el 51% de los comerciantes están en desacuerdo en que ocultar información 

tributaria es una defraudación al Estado, y el 11% están de acuerdo. 

El 45% de los comerciantes están en desacuerdo que la omisión de pagos de los tributos 

afecta en la recaudación de impuestos, y el 26% está de acuerdo. El 56% de los 

comerciantes están en de acuerdo que al considerar un crédito fiscal falso se está 

evadiendo del pago del impuesto y el 16% está en desacuerdo y el 66% de los 

comerciantes del mercado central de Huaraz creen que el pago del IGV es un gasto para 

la empresa, además el 77% de los comerciantes del mercado central de Huaraz no conocen 

el significado de las siglas de la palabra SUNAT, y el 55% de los comerciantes están de 

acuerdo que el sistema tributario peruano permite el desarrollo empresarial. Por otro lado, 

el 44% de los comerciantes están en desacuerdo que, al declarar documentos falsos, 

SUNAT puede fiscalizar la operatividad de su negocio. Por último, el 83% de los 

comerciantes manifiestan que no conocen sobre los tipos de multas por evadir impuestos 

Respecto a las investigaciones de distintos autores considerados en este trabajo, se 

considera a los siguientes como más relevantes, Maylle y Medina (2022) en su 

investigación halló que el 39.2% de los comerciantes si considera importante el 

cumplimiento de pago de los tributos. Por otro lado, Malca (2022) encontró que el 32% 

de los negociantes considera que no es necesario la formalización para disminuir la 

evasión tributaria y a su vez el 12% indican que para disminuir la evasión tributaria de 

debe formalizar los negocios. Quispe (2022) en su investigación halla que el 30.4% de los 

encuestados manifiestan que existe una desventaja en el desarrollo del país debido a que 

no conocen sobre la educación tributaria y el 4.3% de los comerciantes indican que si 

conocen sobre el tema y el 21% están de acuerdo que la falta de conciencia tributaria crea 

evasiones tributarias. Con relación a Alaya y Cunia (2020) hallaron que el 16% de los 
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encuestados indican que no es necesario recibir información de SUNAT, para que 

conozcan sobre temas tributarios. Además, Reyes y Rojas (2023) encontró que el 59% de 

los comerciantes aluden que la administración pública no difunde información tributaria 

y el 1.6% indica que la SUNAT si brinda información tributaria. 

Por otra parte, Barboza y Olivera (2023) obtuvieron información sobre la situación de la 

evasión de impuesto y se halló que el 31.1% de los comerciantes manifiestan que no 

proporcionan los comprobantes de pago por las ventas efectuadas y el 20% si entregan a 

sus clientes sus comprobantes de pago. En cuanto a Cabezas y Hinostroza (2021) indican 

que el 27% de los comerciantes llevan un control sobre sus ventas y el 23% aluden que no 

llevan un control de sus ventas, Además, Reyes y Rojas (2023) en su trabajo de 

investigación indician que el 34.4% de los negociantes ocultan información tributaria para 

que paguen menos impuestos y el 4.9% indican que tributan de manera honesta. 

Es muy preocupante la realidad respecto a la cultura tributaria y el poco conocimiento 

respecto a las normas y lo que podría conllevar a evadir impuestos, teniendo en cuenta a 

Bazán (2020) quien señala que es la  cultura tributaria es una conducta en el cumplimiento 

de los deberes tributarios con base en la confianza, la afirmación y la razón, donde se 

cumple los valores de ética de cada persona, responsabilidades ciudadanas, respeto de ley 

y solidaridad social de todas personas que contribuyen, y Ávila y Pérez que cita a Toro 

1993 que señala que la evasión de impuestos se define al acto de no pagar sus impuestos 

y no declarar, por ese motivo es necesario profundizar el tema y crear alternativas de 

solución para mejorar la cultura tributaria en el Mercado Central de Huaraz, 
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Conclusiones 

 Se determinó que la cultura tributaria afecta la evasión de impuestos de los 

comerciantes del Mercado Central de Huaraz, teniendo en cuenta las dimensiones: 

valores tributarios, conocimientos tributarios, creencias tributarias, infracciones 

tributarias, defraudaciones tributarias, sanciones tributarias.  

 

 Se estableció que la cultura tributaria de los comerciantes del Mercado Central de 

Huaraz en el año 2023, es de nivel regular, y se contemplaron las dimensiones: 

valores tributarios, conocimientos tributarios y creencias tributarias 

 

 Se estableció que la evasión de impuestos de los comerciantes del Mercado Central 

de Huaraz en el año 2023, es de nivel alto, y se contemplaron las dimensiones: 

infracciones tributarias, defraudaciones tributarias y sanciones tributarias 

 

 Se identificaron las características sociodemográficas de los comerciantes del 

Mercado Central de Huaraz en el año 2023, referente al sexo, predomina el 

masculino, la edad promedio oscila entre los 50 a 65 años, el nivel secundario es 

el grado de instrucción predominante y, por último, la zona de procedencia en su 

mayoría es rural. 
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Recomendaciones 

 

 La SUNAT implemente un plan de capacitación sobre la importancia de la 

tributación, el cumplimiento del pago de impuestos, dirigido a los comerciantes 

del Mercado Central de Huaraz, para que fortalezcan sus capacidades en materia 

de tributación y por ende exista una buena cultura tributaria.  

 Los comerciantes del Mercado Central de Huaraz, la correcta emisión de los 

comprobantes de pago, para que así se evite incurrir a futuras sanciones, 

infracciones y/o defraudaciones tributarias. 

 La directiva del Mercado Central de Huaraz articule de manera eficiente con la 

SUNAT, para poder gestionar charlas informativas de las modificatorias 

tributarias, acceso al sector bancario, ventajas de pagar a tiempo los impuestos, a 

través de puestos itinerantes en el mercado para que los comerciantes puedan 

conocer esos temas, y a su vez poder informarse si cuentan con deudas tributarias 

y consultar las medidas de solución para subsanarlas. 
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VARIABLES 
DEFINICION 

CONCEPTUAL 

DEFINICION 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADORES 

 

 

 

 

 

 

CULTURA 

TRIBUTARIA 

Bazán, C. (2020), señala 

que la cultura tributaria es 

una conducta en el 

cumplimiento de los 

deberes tributarios con 

base en la confianza, la 

razón y la afirmación, 

donde se cumple los 

valores de ética de cada 

persona, 

responsabilidades 

ciudadanas, respeto de ley 

y solidaridad social de 

todas personas que 

contribuyen. Siendo un 

gran deber de todo 

ciudadano para logar el 

desarrollo del país. 

La variable Cultura 

Tributaria se medirá 

mediante las 

dimensiones de 

conocimientos 

tributarios, valores 

tributarios, creencias 

tributarias 

 

 

 

Valores Tributarios 

 Cumplimiento de pago  

 Declaración de los tributos 

 Normas e instituciones tributarias 

 Nivel de colaboración con la SUNAT 

 Capacitación de charlas o capacitaciones 

 

 

Conocimientos Tributarios 

 Obligaciones de pago 

 Declaración de ventas 

 Conocimiento de SUNAT 

 Conocimiento de normas tributarias 

 Conocimiento de contrabando y la evasión de 

impuestos 

 

Creencias tributarias 

 Creencias del sector informal 

 Creencias del IGV, como gasto 

 Recaudación de tributos 

 Percepción de eficiencia de la SUNAT. 

 Percepción del sistema tributario peruano 

 

Anexos y apéndices 

Matriz de operacionalización de las variables 
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EVASIÓN DE 

IMPUESTOS 

 

En la investigación de 

Avila y Perez Bances 

(2017) manifiesta que "Es 

toda eliminación o 

disminución de un monto 

tributario producido 

dentro del ámbito de un 

país por parte de quienes 

están jurídicamente 

obligados a abonarlo y 

que logran tal resultado 

mediante conductas 

violatorias de 

disposiciones legales" 

 

 

La variable Evasión de 

impuestos se medirá 

mediante las 

dimensiones de 

Infracciones 

Tributarias, 

Defraudaciones 

tributarias, sanciones 

tributarias. 

 

 

 

 

 

Infracciones Tributaria 

 

 Incumplimiento de la emisión 

de comprobantes de pago 

 Inscripción en la SUNAT 

 Importancia de los libros 

contables 

 Incumplimiento en el plazo de 

las declaraciones juradas 

 

 

 

 

Defraudaciones tributarias 

 

 Ocultamiento de información 

 Omisión del pago de tributos 

 Falsedad de documentos ante 

la SUNAT 

 Crédito fiscal 

 

 

 

Sanciones Tributarias 

 Multas 

 Cierre temporal 

 Incautación de bienes 

 Suspensión de licencias. 
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PROBLEMA VARIABLES OBJETIVO HIPOTESIS METODOLOGÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cómo la cultura tributaria 

afecta en la evasión de 

impuestos de los comerciantes 

del Mercado Central de Huaraz 

en el año 2023? 

 

 

 

 

CULTURA TRIBUTARIA 

 

 

 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar que la cultura tributaria afecta 

la evasión de impuestos de los 

comerciantes del Mercado Central de 

Huaraz en el año 2023 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS  

a. Establecer la cultura tributaria de los 

comerciantes del Mercado Central de 

Huaraz en el año 2023 

 

b. Establecer la evasión de impuestos de 

comerciantes del Mercado Central de 

Huaraz en el año 2023. 

 

c. Identificar las características 

sociodemográficas de los comerciantes del 

Mercado Central de Huaraz en el año 2023. 

 

 

La mejora de la 

cultura tributaria 

permitirá disminuir la 

evasión de impuestos 

de los comerciantes 

del Mercado Central 

de Huaraz del 2023. 

  

Tipo de 

investigación: 

Descriptivo 

 

Diseño de 

investigación: 

No experimental 

 

Población: 318 

comerciantes 

 

Muestra: 174 

comerciantes 

 

 

Técnica e 

instrumento  

Técnica:  

 Encuesta 

Instrumento:           

Cuestionario  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EVASIÓN DE 

IMPUESTOS 

 Matriz de consistencia 
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CUESTIONARIO 

Esta encuesta está dirigida a los comerciantes del mercado Central de Huaraz, cuya 

finalidad es recopilar información confiable, a cerca de la Cultura tributaria y la 

evasión de impuestos de los comerciantes del mercado central, Huaraz, 2019.  

Se pide que conteste las siguientes preguntas con la mayor responsabilidad posible. 

Marque con una X las opciones que usted considere y complete si es necesario. Gracias. 

CARACTERISTICAS SOCIODEMOGRAFICAS 

1.- SEXO: 

Femenino (  )   Masculino  (  ) 

2.- EDAD: 

18 años a 33 años (  )       34 años a  49 años (  )     50 años a 65 años (  )    66 años a más 

(  ) 

3.- GRADO DE INSTRUCCIÓN 

 Estudio superiores (  )       Estudios Técnicos (  )         Secundaria(  )         Primaria (  )          

Sin estudio (  ) 

4.- ZONA DE PROCEDENCIA  

Rural (  )                 Urbana  (  ) 

Valores: 

1: Totalmente en desacuerdo 

2: En desacuerdo 

3: Ni de acuerdo, ni desacuerdo 

4: De acuerdo 

5: Totalmente de acuerdo 
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CULTURA TRIBUTARIA 

DIMENSIONES  

N° 

 

Indicadores 

Escala 

 

 

 

 

Valores 

tributarios 

1 2 3 4 5 

05 ¿Usted considera que es necesario 

el cumplimiento de la declaración 

mensual y pagos de los tributos?  

     

06 ¿Usted considera necesario 

comprar facturas, para que en su 

declaración pague menos 

impuesto (IGV)? 

 

     

07 ¿Usted considera que es 

importante respetar las normas  

tributarias? 

     

08 ¿Usted está dispuesto a colaborar 

con lo establecido por SUNAT? 

     

09 ¿Usted está dispuesto a participar 

en capacitaciones y/o charlas que 

brinda SUNAT? 

     

 

Conocimientos 

tributarios 

10 ¿Los ciudadanos tienen la 

obligación de cumplir con el pago 

de los tributos al estado? 

     

11 ¿Usted conoce sobre el 

cronograma de plazo que brinda 

SUNAT para poder realizar sus 

declaraciones de ventas y 

compras mensuales? 

     

12 ¿Usted conoce que la SUNAT es 

la superintendencia nacional de 

administración tributaria? 

     

13 ¿Usted conoce el conjunto de 

normas tributarias establecidas 

por SUNAT? 

 

     

14 ¿Usted considera que el 

contrabando y la evasión de 

impuestos afecta a la recaudación 

de impuestos? 

     

 

Creencias 

tributarias 

15 ¿Usted cree que las empresas 

informales no pagan impuestos? 

     

16 ¿Usted cree que el pago del IGV 

es un gasto para su empresa? 
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17 ¿Usted cree que las obras publicas 

se financian con los tributos 

recaudados por el estado? 

 

     

18 ¿Usted cree que los colaboradores 

de SUNAT brindan información 

de manera eficiente a los 

usuarios?  

     

19 ¿Usted cree que el sistema 

tributario peruano permite el 

desarrollo empresarial? 

     

EVASIÓN DE IMPUESTOS 

Infracciones 

tributarias 

20 ¿Usted cumple con la emisión de 

comprobantes de pago 

electrónicos (boletas, facturas)? 

     

21 ¿Usted considera que los 

comerciantes deben contar con 

RUC? 

     

22 ¿Usted considera que es 

importante llevar libros contables 

para tener un buen control de sus 

ingresos y gastos? 

     

23 ¿Usted conoce que al no declarar 

en el plazo establecido incurre en 

una infracción económica? 

     

Defraudaciones 

tributarias 

24 ¿Usted conoce que el 

ocultamiento de información 

tributaria es una defraudación al 

estado? 

     

25 ¿Usted considera que la omisión 

de pagos de los tributos afecta en 

la recaudación de impuestos? 

     

26 ¿Sabe usted que, al declarar 

documentos falsos, SUNAT 

puede fiscalizar la operatividad de 

su negocio? 

     

27 ¿Usted sabe que al considerar un 

crédito fiscal falso está evadiendo 

el pago del impuesto (IGV)? 

     

Sanciones 

tributarias 

28 ¿Usted conoce los tipos de multas 

por evadir impuestos? 
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29 ¿Usted considera que, al 

incumplimiento de las normas 

tributarias, SUNAT puede 

proceder con el cierre temporal de 

su local?  

 

     

30 ¿Usted conoce el procedimiento y 

afectaciones de la incautación de 

bienes, por incumplimiento 

tributario?  

     

31 ¿Usted conoce las razones para la 

suspensión de licencias de las 

actividades comerciales? 
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72 

 

 

 



73 

 

 



74 
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  P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 P21 P22 P23 P24 P25 P26 P27 P28 P29 P30 P31 

1 1 2 3 1 5 5 3 1 5 3 1 1 4 5 2 4 4 1 2 1 2 2 1 1 1 2 1 1 4 5 2 

2 2 3 1 2 4 2 4 3 1 1 2 2 1 2 4 2 4 2 4 2 4 1 2 2 5 1 2 2 5 1 4 

3 2 1 3 1 1 4 2 2 2 4 5 2 2 4 5 4 2 4 4 5 4 4 1 2 4 2 4 2 2 3 5 

4 2 3 2 1 2 3 1 4 5 3 4 1 2 4 4 4 4 1 5 2 4 2 2 1 1 2 1 2 1 4 4 

5 1 4 3 2 4 4 2 3 1 2 1 2 3 3 2 4 4 2 5 1 4 1 2 2 2 1 2 1 2 1 3 

6 2 2 3 1 3 2 3 3 4 1 2 2 1 5 4 4 4 2 4 2 5 2 2 2 4 2 4 2 5 5 5 

7 2 3 2 2 1 5 2 1 2 3 2 4 2 4 4 4 2 4 2 1 4 2 1 2 4 1 4 2 2 4 2 

8 1 4 3 1 2 4 4 3 5 2 4 2 1 2 4 5 4 2 4 1 4 4 2 1 1 2 1 2 1 1 4 

9 2 1 1 2 3 3 2 4 1 3 1 2 4 4 2 4 4 4 5 2 4 1 4 2 2 1 2 2 2 2 5 

10 1 3 3 1 4 2 3 3 4 3 2 2 2 3 4 4 5 2 4 2 4 2 2 2 4 2 4 1 4 3 4 

11 2 4 5 2 2 4 2 4 4 1 5 1 1 4 5 4 4 4 5 1 4 4 2 2 5 1 1 2 2 4 3 

12 1 2 3 2 3 5 2 4 4 3 3 2 2 4 4 2 2 2 4 2 2 1 1 1 1 2 2 2 1 1 2 

13 2 3 2 1 5 4 3 1 1 4 1 2 1 2 4 4 4 1 2 1 4 2 2 2 2 2 4 2 2 5 4 

14 1 3 1 2 4 5 2 5 4 3 2 2 2 4 4 5 4 2 4 2 5 4 2 2 4 1 1 2 5 4 3 

15 2 4 3 2 1 4 3 3 4 2 4 4 3 5 2 4 4 4 5 4 4 1 1 1 5 2 4 1 2 1 4 

16 1 1 4 2 2 4 2 4 3 1 2 2 2 4 4 4 4 2 4 2 4 2 2 2 4 2 2 2 1 2 5 

17 2 3 2 2 4 3 4 2 4 4 1 2 1 2 5 5 4 1 5 1 4 2 2 2 2 2 4 2 2 4 4 

18 1 3 3 2 2 4 2 4 5 3 4 2 1 4 4 4 2 2 4 4 4 1 4 1 1 1 1 2 2 1 2 

19 1 3 1 1 3 5 3 3 5 3 2 2 2 4 4 4 4 1 4 2 4 2 2 2 5 2 3 2 2 5 4 

20 2 4 3 1 5 4 4 4 4 3 4 2 3 3 3 5 4 2 5 1 4 4 2 2 4 2 4 1 1 3 5 

21 2 4 3 1 2 5 2 4 2 1 1 2 2 4 4 4 4 2 4 2 5 1 1 2 4 2 1 2 2 2 4 

22 1 3 2 1 3 4 3 2 4 2 2 1 2 2 4 4 4 4 2 2 4 2 2 1 4 1 4 2 2 1 5 

23 2 3 3 1 4 2 2 5 4 3 4 2 1 4 5 4 4 2 4 1 5 2 4 2 1 2 3 2 2 4 3 

24 2 3 3 2 2 4 4 1 5 4 2 2 2 3 4 5 4 2 5 2 4 1 2 5 2 2 4 2 1 5 2 

25 1 2 1 1 3 4 3 2 5 2 1 2 3 4 2 4 2 4 4 2 4 2 1 1 4 1 1 2 2 3 4 

26 2 3 3 1 2 3 1 3 4 1 4 4 2 4 4 4 4 1 4 1 4 4 2 2 2 2 4 2 2 1 4 

27 2 4 3 1 5 4 2 4 4 4 5 2 1 2 4 2 5 2 5 2 4 2 4 2 1 2 3 2 1 3 3 

28 1 3 2 2 2 4 4 3 4 3 2 2 2 4 5 4 4 2 4 2 2 1 2 1 2 2 4 2 2 2 5 

29 2 3 3 1 2 3 2 3 4 2 1 2 2 5 4 4 4 2 4 1 4 2 1 2 2 1 1 2 2 4 4 

30 1 1 3 1 4 4 3 1 4 4 4 2 4 4 4 4 4 1 5 2 4 2 2 5 2 2 4 2 2 1 3 

31 2 3 1 1 2 5 4 3 5 1 2 2 2 2 5 5 5 2 4 2 4 1 2 2 4 5 3 2 1 2 4 

32 2 3 3 2 3 4 2 2 5 2 1 2 1 4 4 4 4 4 2 1 4 2 4 1 1 2 1 2 2 4 5 

RECOLECCIÓN DE DATOS: “CULTURA TRIBUTARIA Y LA EVASIÓN DE IMPUETOS DE LOS COMERCIANTES 

DEL MERCADO CENTRAL, HUARAZ,2023 
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33 1 4 3 1 1 4 3 3 4 3 2 1 2 5 4 4 2 2 4 2 5 2 2 2 4 1 4 2 2 3 5 

34 2 2 2 1 2 4 2 4 4 4 4 2 4 4 5 5 4 2 4 2 4 1 1 2 2 2 3 2 1 2 3 

35 1 3 3 1 3 5 3 3 4 2 1 2 3 2 4 4 4 4 5 1 4 2 2 1 2 5 1 1 4 5 4 

36 2 3 1 2 2 3 2 2 4 1 3 2 2 4 2 5 4 2 4 2 5 2 4 5 4 1 4 2 2 4 5 

37 1 1 3 1 4 4 4 1 1 2 2 2 1 3 4 4 4 2 5 2 4 1 2 2 2 2 4 2 2 1 4 

38 2 4 4 1 2 4 2 3 4 3 4 4 2 4 4 4 5 2 4 1 4 4 2 1 1 2 3 2 1 2 2 

39 1 4 3 1 3 3 4 2 4 4 1 2 2 4 5 5 4 1 4 2 5 2 1 5 2 1 1 1 2 4 4 

40 1 3 2 1 4 4 3 4 4 2 2 2 2 2 3 4 4 2 5 1 4 1 2 2 2 2 4 2 4 5 5 

41 1 2 3 1 2 4 2 3 5 3 4 2 1 4 4 4 2 2 4 2 4 2 2 1 4 2 4 2 2 4 3 

42 1 3 3 2 3 4 3 2 4 2 1 2 2 5 4 2 4 4 4 1 2 4 2 2 5 1 1 2 1 1 4 

43 1 1 1 1 2 2 1 1 5 4 2 2 2 4 4 4 4 2 5 2 4 1 2 5 2 1 4 2 2 5 5 

44 2 4 3 1 2 4 2 3 4 2 5 1 2 2 5 5 5 2 4 2 4 2 1 2 1 2 3 1 2 2 4 

45 2 2 3 1 4 4 3 2 4 2 1 2 1 4 4 4 4 1 4 1 5 5 2 1 4 1 4 2 1 4 5 

46 1 3 3 1 2 5 2 4 2 3 4 2 2 5 4 4 4 2 2 2 4 1 4 2 2 5 1 2 2 2 3 

47 1 3 2 2 3 4 3 4 4 2 2 2 2 4 2 5 4 2 4 2 4 2 2 5 5 2 3 2 2 1 4 

48 2 4 5 1 2 5 2 3 4 4 2 4 1 2 4 4 5 4 5 1 4 5 1 2 1 1 4 1 2 5 2 

49 1 1 3 1 1 4 3 1 5 2 1 2 1 4 5 4 4 2 4 2 5 1 2 1 4 2 1 2 1 2 4 

50 2 3 1 1 2 3 2 3 4 3 3 2 2 5 4 4 4 2 5 1 4 2 4 5 2 4 4 2 2 4 5 

51 2 2 3 1 3 4 4 4 4 2 2 2 2 4 4 5 4 1 4 2 4 2 2 2 2 1 3 2 4 2 4 

52 1 4 3 1 4 4 2 4 3 4 1 2 4 2 3 4 4 2 4 5 4 1 2 1 4 1 4 2 2 1 3 

53 2 3 2 2 4 3 3 3 4 2 4 4 1 4 4 2 5 2 5 1 4 2 1 5 2 4 1 1 1 5 4 

54 2 3 3 1 2 4 2 2 5 1 2 2 2 3 4 4 4 4 4 2 4 2 4 2 1 2 1 2 2 2 5 

55 1 2 3 1 3 5 4 1 4 2 1 1 2 4 5 4 2 2 4 2 2 1 2 2 2 1 3 2 4 4 4 

56 1 4 4 1 2 4 3 3 4 3 2 2 2 2 4 5 4 2 5 1 4 2 1 5 5 4 4 2 5 4 3 

57 2 3 3 1 4 5 4 2 4 2 2 2 1 4 4 4 4 1 4 5 4 2 2 2 4 2 1 2 1 2 4 

58 1 3 1 2 1 4 2 3 5 4 5 2 2 3 5 4 4 2 2 2 4 1 4 1 2 1 1 1 2 1 5 

59 2 2 3 1 5 4 3 2 4 3 1 2 4 4 4 4 5 2 4 1 5 5 2 2 1 4 3 2 5 2 4 

60 2 3 3 1 3 2 3 4 1 2 4 3 2 4 2 5 4 4 4 2 4 2 2 5 5 2 1 2 1 3 2 

61 1 3 2 1 2 4 2 2 4 4 2 2 1 2 4 4 4 2 5 1 4 1 1 1 4 1 4 2 4 2 4 

62 1 4 3 1 3 3 1 3 5 3 1 2 2 4 5 4 4 1 4 2 5 2 4 2 2 2 3 1 2 4 5 

63 2 2 3 2 4 4 2 3 4 4 4 2 2 5 4 5 2 2 5 2 4 5 2 4 2 4 1 2 2 1 4 

64 1 3 2 1 2 5 3 4 3 2 3 2 1 3 4 4 4 2 4 2 4 2 2 2 1 2 1 2 1 2 4 

65 2 3 3 1 3 4 2 3 4 2 2 2 4 4 3 2 5 4 4 1 4 1 1 1 5 1 3 2 2 2 3 

66 2 4 1 1 1 3 4 2 4 1 4 1 2 5 4 5 4 2 5 2 4 2 2 2 2 4 1 2 4 4 4 
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67 1 3 3 2 2 4 4 2 5 4 2 2 3 2 4 4 4 1 4 1 5 1 4 2 4 2 1 1 2 2 3 

68 1 3 3 1 3 5 2 3 4 2 1 2 2 4 5 4 5 2 2 2 4 2 2 1 2 1 4 2 1 1 4 

69 2 4 2 1 4 4 3 4 4 3 5 2 1 5 4 5 4 2 4 5 4 5 1 2 1 1 4 2 4 2 5 

70 2 3 3 1 2 4 3 3 2 2 2 3 1 3 2 4 4 2 4 2 2 1 4 2 2 4 1 2 2 2 4 

71 1 2 5 1 5 5 2 2 4 4 1 2 2 4 4 4 5 1 5 1 4 2 2 2 5 1 4 1 2 4 2 

72 2 3 3 2 2 4 2 2 5 2 2 2 3 5 4 5 4 2 4 2 5 1 2 1 4 2 4 2 1 2 5 

73 1 3 1 1 3 3 3 3 4 3 4 2 1 2 5 4 4 3 5 5 4 2 1 2 2 4 3 2 4 1 4 

74 2 4 3 1 2 4 2 4 3 2 2 2 2 4 4 2 2 4 4 1 4 2 4 2 1 1 1 2 2 2 3 

75 2 2 3 2 3 4 4 3 4 4 2 1 2 3 4 4 4 2 5 2 5 1 2 1 5 2 3 1 1 2 4 

76 1 3 2 1 2 5 2 3 4 2 1 2 1 4 4 4 4 1 4 2 4 2 2 2 4 4 4 2 5 4 4 

77 2 3 3 1 3 4 3 4 5 3 2 2 2 2 3 5 4 2 4 1 4 2 1 2 2 1 1 2 4 2 3 

78 2 4 1 2 5 4 2 3 4 4 4 2 2 4 4 4 4 3 5 2 4 1 2 4 1 1 4 2 2 2 4 

79 1 2 3 2 2 5 3 2 4 2 3 2 1 3 5 4 5 2 2 1 5 2 4 2 2 2 3 1 1 1 5 

80 2 3 3 2 3 4 2 3 2 1 2 2 4 4 4 5 4 4 4 2 4 5 2 1 2 1 1 2 2 3 4 

81 1 3 2 1 2 2 4 4 4 2 1 2 2 4 2 4 4 1 4 2 4 1 1 2 4 4 4 2 4 2 5 

82 2 3 3 1 3 4 2 3 5 4 5 2 1 2 5 4 4 2 5 1 2 2 2 2 2 1 4 2 2 4 4 

83 2 2 4 1 2 4 3 2 4 2 2 1 2 4 4 5 4 3 4 2 4 1 4 1 1 1 1 1 1 2 2 

84 2 3 3 2 2 5 2 3 4 3 4 2 1 5 5 4 4 2 5 2 4 5 2 2 2 4 4 2 4 1 4 

85 1 4 1 1 4 4 3 3 1 4 2 2 2 4 4 4 5 1 4 2 5 2 1 4 4 2 4 2 2 2 3 

86 1 3 3 1 2 4 2 4 4 2 1 3 4 2 5 2 4 2 5 1 4 1 2 1 2 1 4 2 1 4 4 

87 2 3 3 2 3 5 1 3 3 4 2 2 2 4 3 4 4 2 4 2 4 2 4 2 1 4 1 1 2 3 4 

88 2 2 2 1 2 4 2 2 4 3 3 2 1 5 5 4 4 2 4 2 4 1 2 4 2 2 4 2 4 2 5 

89 1 3 3 2 1 4 3 3 5 2 2 1 2 4 4 5 5 1 2 1 4 2 1 1 4 1 4 2 2 1 4 

90 1 4 3 1 2 3 2 2 4 4 4 2 4 2 5 4 4 2 4 2 5 2 2 2 2 2 4 2 1 2 5 

91 2 3 5 1 3 3 2 3 2 2 2 2 1 4 4 4 4 4 4 1 4 1 4 2 1 2 1 2 4 4 4 

92 2 2 1 1 2 4 3 3 3 4 2 2 2 5 2 4 2 3 5 2 4 2 2 1 2 4 4 1 5 2 4 

93 1 3 3 1 4 5 2 2 4 3 1 2 1 3 4 5 4 2 4 2 5 5 1 2 2 1 4 2 1 2 2 

94 2 3 2 1 2 4 4 3 4 2 2 1 2 2 5 4 5 1 4 1 4 1 2 4 4 2 1 2 4 1 5 

95 1 4 3 1 3 4 2 4 5 4 5 2 4 4 4 5 4 2 5 5 4 2 4 2 2 4 4 2 2 2 4 

96 2 3 4 2 3 5 3 2 4 2 3 4 2 4 3 4 4 2 4 2 2 2 2 1 1 1 4 4 1 2 4 

97 2 2 3 1 2 4 2 3 4 1 4 2 1 5 4 2 5 4 2 1 4 1 1 2 5 2 4 2 4 4 5 

98 2 3 3 2 5 4 2 3 3 2 1 2 2 4 5 4 4 1 4 2 4 2 2 4 4 4 1 2 2 2 3 

99 2 3 1 1 2 2 3 4 4 4 2 2 4 4 4 4 4 3 5 2 5 1 4 1 2 2 4 2 2 2 4 

100 2 4 2 1 4 4 2 3 5 2 2 2 2 2 5 5 4 2 4 1 4 2 2 2 1 1 4 2 1 1 4 
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101 2 3 3 1 2 5 3 2 2 4 2 2 1 4 4 4 4 2 4 2 4 2 1 2 2 4 1 2 2 2 5 

102 2 2 3 1 3 4 2 3 4 4 4 2 2 5 2 4 4 1 5 5 5 1 2 4 4 2 4 4 4 4 4 

103 1 3 3 1 2 3 4 4 4 2 2 1 3 4 4 5 5 4 4 4 4 2 4 1 2 1 4 2 1 2 2 

104 2 3 3 1 3 4 3 3 1 3 2 2 2 2 4 4 4 3 2 2 4 1 2 2 1 4 4 2 2 2 4 

105 2 3 2 2 4 5 2 2 4 2 1 2 1 4 3 4 4 2 4 4 4 2 1 2 2 2 4 2 4 1 5 

106 1 4 1 1 2 4 3 3 4 4 2 2 2 4 4 4 2 1 4 1 5 1 2 1 4 1 4 4 2 2 3 

107 1 3 3 1 3 4 2 2 5 4 5 2 4 5 4 5 4 2 5 2 4 2 4 2 2 4 2 2 2 4 3 

108 2 2 4 2 2 5 3 3 4 2 4 1 2 4 5 4 4 2 4 4 2 1 2 2 1 2 4 2 2 2 4 

109 2 3 3 2 1 4 2 3 2 3 2 2 1 5 4 2 5 3 5 2 4 2 1 1 2 1 4 2 3 1 4 

110 1 3 3 2 2 3 1 2 4 2 1 2 2 4 3 4 4 2 2 5 4 1 4 2 4 2 2 2 4 2 5 

111 1 3 2 1 4 4 2 2 4 4 2 2 4 2 4 4 4 1 4 1 4 2 2 2 2 2 4 4 5 4 4 

112 2 4 3 2 2 5 3 3 3 4 4 2 2 4 4 5 5 2 4 4 5 2 2 2 1 1 4 2 3 2 5 

113 2 3 1 1 2 2 2 4 4 2 2 1 1 4 2 4 4 4 5 2 4 2 1 1 4 4 4 2 2 2 4 

114 1 3 3 1 4 4 2 3 5 4 2 2 2 5 4 4 4 2 4 4 4 2 4 2 2 2 2 2 2 4 2 

115 2 3 3 1 2 5 3 3 4 2 2 2 4 4 5 5 5 1 5 2 5 1 2 2 1 1 4 4 2 2 4 

116 2 3 2 1 2 3 2 4 2 3 1 2 1 2 4 4 4 2 4 1 4 5 2 1 2 2 4 2 4 1 4 

117 2 3 3 2 3 4 2 3 4 2 4 1 2 4 4 2 4 4 5 4 4 2 1 2 2 4 2 2 2 2 3 

118 1 4 5 1 2 4 3 2 4 4 3 2 2 5 5 4 2 2 4 2 2 2 4 2 4 2 4 2 3 2 5 

119 2 3 1 1 3 5 2 3 5 2 5 2 4 4 4 5 4 1 2 1 4 1 2 1 2 1 4 4 2 4 4 

120 2 3 3 1 5 3 2 3 4 1 2 2 1 5 3 4 4 2 4 4 4 2 2 2 1 4 4 2 2 2 3 

121 2 3 2 2 4 4 4 5 4 2 2 2 2 4 4 4 4 3 4 4 4 2 1 4 2 2 2 2 4 1 5 

122 2 3 4 1 2 3 2 3 4 4 4 1 4 2 5 5 5 2 5 4 5 2 4 1 4 1 4 2 2 2 2 

123 1 4 3 2 3 4 3 2 1 2 1 2 1 4 2 4 4 1 4 2 4 1 2 4 2 4 4 2 3 2 4 

124 2 3 3 1 1 5 3 3 3 4 2 2 2 3 5 4 4 2 4 1 4 2 2 2 1 2 2 2 2 4 4 

125 2 3 2 2 2 4 3 1 4 2 4 1 2 4 4 2 5 3 5 2 5 2 4 1 2 2 4 2 2 2 4 

126 2 3 1 1 3 2 2 3 4 4 2 2 2 4 5 4 4 2 4 4 4 4 1 4 4 1 4 2 4 4 3 

127 1 3 3 1 4 4 2 2 2 2 3 2 1 2 3 4 4 4 2 2 4 2 2 2 2 4 2 2 3 1 4 

128 1 4 2 1 2 5 2 3 4 3 5 2 2 4 4 4 4 1 4 1 2 2 4 1 1 2 4 2 2 2 4 

129 1 3 3 1 2 3 5 4 4 2 2 2 4 4 4 5 2 3 5 2 4 4 2 4 2 1 4 2 4 3 5 

130 1 3 4 2 3 4 2 3 4 4 4 1 2 4 3 4 4 2 4 4 4 2 1 2 4 2 4 2 2 2 4 

131 2 4 3 1 4 5 2 2 3 4 2 4 1 3 4 4 4 2 5 2 5 2 4 1 2 4 2 2 3 2 2 

132 2 3 3 2 2 3 3 3 4 2 2 2 1 4 5 5 4 1 4 1 4 2 2 2 1 2 4 2 4 4 4 

133 2 3 1 1 3 4 2 4 4 3 2 1 4 2 4 4 4 2 4 5 4 4 1 4 2 1 4 1 5 2 5 

134 1 4 3 1 2 3 3 3 5 2 4 2 2 4 4 2 5 3 5 4 5 2 2 1 4 2 2 2 2 3 4 
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135 2 3 2 1 4 4 2 2 4 4 2 2 1 5 2 4 4 2 4 2 4 2 4 2 1 4 4 2 3 2 4 

136 1 3 3 1 2 5 3 3 4 4 1 2 2 4 4 4 4 1 2 1 4 5 2 2 4 1 4 2 2 4 3 

137 2 3 3 2 1 3 2 3 2 2 2 1 2 2 5 5 4 2 4 4 2 4 1 1 2 2 2 2 2 2 4 

138 1 4 4 2 3 4 4 5 4 3 5 2 3 4 4 4 5 3 5 2 4 2 2 2 1 4 4 2 4 4 5 

139 2 3 3 1 4 5 2 3 4 2 4 2 2 4 3 4 4 2 4 5 4 5 4 4 4 2 4 2 3 2 4 

140 2 3 3 2 2 4 2 2 3 4 3 2 4 3 4 5 2 1 5 2 5 1 2 1 2 1 2 2 4 3 2 

141 2 4 2 1 2 4 3 4 4 2 2 2 2 4 4 4 4 2 4 4 4 4 1 2 2 2 4 2 2 2 4 

142 2 3 3 1 4 2 3 3 1 3 2 2 3 2 5 4 4 3 4 1 4 2 4 2 1 4 4 2 3 2 3 

143 2 3 3 1 3 4 3 2 4 2 4 2 2 4 4 2 4 2 5 2 4 1 2 1 2 1 2 2 2 4 4 

144 1 3 3 1 2 4 2 4 2 2 2 1 2 4 3 4 5 2 4 4 2 2 1 2 2 2 4 2 4 2 5 

145 2 4 2 1 5 5 2 3 4 4 1 2 2 4 4 5 4 1 2 2 4 4 2 4 4 2 4 2 5 3 4 

146 2 3 3 2 2 4 2 2 4 4 2 2 2 4 4 4 4 2 4 2 5 2 4 1 1 1 4 2 3 2 5 

147 2 3 3 1 4 3 4 3 4 2 5 2 4 2 2 4 4 4 5 4 4 1 2 2 2 2 2 2 2 4 4 

148 1 3 3 2 3 4 2 2 2 1 4 2 3 4 4 4 5 2 4 1 4 4 1 2 2 4 4 2 4 2 2 

149 2 4 2 1 1 5 3 3 4 2 2 1 4 4 5 5 4 2 5 2 5 2 4 1 4 2 4 2 2 2 4 

150 2 3 3 2 2 3 2 5 4 2 2 2 2 5 4 4 4 1 4 4 4 2 1 4 2 1 2 1 3 3 3 

151 2 3 3 1 3 4 3 3 2 3 4 3 2 4 4 2 4 2 5 2 2 1 2 2 1 4 4 2 4 2 4 

152 2 4 4 1 4 5 2 2 4 2 2 1 3 4 3 4 4 3 4 1 4 4 1 1 2 2 4 2 2 2 4 

153 1 3 3 1 3 4 2 4 4 5 5 2 2 2 4 4 4 2 2 4 4 2 1 2 4 1 4 2 3 4 4 

154 2 3 2 1 5 3 4 2 3 4 2 2 2 4 4 4 5 1 4 5 4 1 4 1 2 4 2 2 2 2 4 

155 1 3 3 1 3 4 2 3 4 2 2 2 2 4 5 5 4 2 5 2 4 2 2 4 1 2 4 2 4 2 2 

156 1 3 3 2 2 2 3 4 5 5 5 2 2 4 4 4 4 4 5 4 5 4 1 2 2 1 4 2 2 3 4 

157 2 3 2 1 4 4 2 3 4 2 3 1 3 4 3 4 4 2 4 2 4 2 4 2 2 2 2 2 4 2 4 

158 2 3 4 1 2 5 3 3 2 2 4 2 2 2 4 2 4 1 2 5 4 1 2 1 2 4 4 2 3 5 4 

159 2 3 3 2 1 3 5 2 4 3 2 2 2 4 2 4 5 2 4 2 4 2 1 4 4 2 4 2 5 2 4 

160 2 4 2 1 2 5 3 3 4 2 4 2 2 4 5 5 4 3 2 1 2 4 2 2 2 1 2 2 4 2 3 

161 1 3 3 2 4 4 2 5 4 5 2 1 3 4 4 4 4 4 4 2 4 2 1 1 1 4 4 2 5 3 4 

162 2 3 4 2 3 4 3 3 1 2 2 2 2 3 2 4 4 1 5 5 4 1 4 4 2 2 4 2 3 2 4 

163 2 3 3 1 2 3 2 3 4 3 2 2 2 4 5 4 4 2 4 2 5 2 1 2 2 1 2 1 4 5 5 

164 2 3 2 2 3 4 4 4 2 2 5 2 2 4 4 5 5 3 2 1 4 4 2 1 4 4 4 2 2 2 4 

165 1 2 5 1 4 5 2 3 4 5 4 2 3 4 2 4 4 2 5 2 4 1 1 2 2 2 4 2 3 2 4 

166 2 3 2 1 3 4 3 3 4 2 2 1 2 2 4 2 4 1 2 2 4 2 2 4 4 1 2 2 4 5 4 

167 2 3 3 1 2 2 2 4 2 4 2 2 2 4 3 4 4 2 4 5 5 1 1 1 1 4 4 2 2 2 4 

168 1 1 2 1 1 4 3 3 4 3 4 2 2 4 4 4 4 2 2 1 4 2 4 1 2 2 4 2 3 2 2 
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169 2 3 3 2 2 3 3 3 3 2 5 2 2 3 4 5 5 1 4 2 4 4 2 2 2 2 2 2 2 2 4 

170 2 3 3 2 5 4 3 2 4 5 2 2 3 4 2 4 4 2 5 5 2 2 1 1 4 1 4 2 4 3 3 

171 1 3 3 2 4 5 2 3 4 2 4 2 2 4 5 4 4 3 4 2 4 1 4 2 2 4 4 1 2 2 4 

172 2 2 2 1 2 3 4 4 4 3 2 2 2 4 2 5 4 2 4 2 4 2 1 4 1 2 2 2 2 5 4 

173 2 3 3 2 1 5 3 2 4 2 5 1 2 3 4 4 4 2 2 5 4 4 2 1 2 1 4 2 2 2 4 

174 1 3 2 1 3 2 3 5 3 5 3 2 3 4 3 2 5 1 5 1 5 1 1 1 2 4 2 2 4 3 3 
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